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"LA NACIONALIDAD COMO DERECHO HUMANO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", elaborada por la alumna HERNANDEZ -
PRUNEDA GABRIELA, a fin de proceder o su revisión. 

En raz6n de lo anterior y una vez realizadas las modificaciones su
geridos por la suscrita a la autora, considero que el mencionado -
trabajo reúne los requisitos que establecen los artículos 18, 19, -
20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales, 
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INTRODUCCION 

El presente trabajo es el resultado de la inquietud que tuvimos acerca de la 

naturaleza de la nacionalidad, derivada de que la regulación constitucional de la 

misma establecida por el articulo 30 de nuestra
0 

carta magna la considera condición. 

Nuestra preocupación sobre el tema que se aborda en esta disertación surge 

precisamente en la adecuación de la norma nacional a la postura presentada por 

nuestro pals en el horizonte internacional. Las diferencias de la concepción 

plasmadas en la Constitución con las expresadas en documentos internacionales 

respecto del fenómeno de la nacionalidad han sido el motivo que nos llevó a 

elaborar el presente trabajo. 

Si bien la nacionalidad como ya se apuntó, es consignada en nuestra Ley 

Fundamental como wia condición para algwios de sus habitantes, los Estados 

Unidos Mexicanos no han sido ajenos a la tendencia internacional que en la 

actualidad se ha venido manifestando ~ el sentido de considerar a la nacionalidad 

además de una condición, como wi derecho inmanente al hombre; prueba patente de 

lo cual lo constituye sin duda, la suscripción de diversos tratados internacionales en 

ese sentido como el de Costa Rica. 

A pesar de lo anterior, México no ha instrumentado acción alguna con el 

fin de implementar en el ámbito interno, los acuerdos suscritos. Asl pues, lo que 

pretendemos con la presente tesis es hacer un estudio de las diversas concepciones 
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de la nacionalidad para ubicar la aceptada en nuestro pals y la fonna en que ha sido 

consagrada. 

El primer capitulo aborda todo lo relativo a los antecedentes tanto 

internacionales como en nuestro pals de la nacionalidad; el segundo capitulo trata las 

diversas opiniones doctrinales al respecto y, en el tercer y último capitulo abordamos 

el estudio de la nueva ley de nacionalidad, asl como la regulación de la pérdida de la 

nacionalidad y un análisis de los distintos tratados internacionales en los cuales 

consideran a ésta como un derecho humano y proponemos algunas refonnas a la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO! 



"ANTECEDENTES INTERNACIONALES Y NACIONALES SOBRE 

LA REGULACIÓN DE LA NACIONALIDAD" 

l. Consideraciones Generales 

A través de la historia han surgido diversas organizaciones politicas 

cuyas denominaciones han variado según el lugar y la época en que se 

presenten; no es sino hasta las postrimerías del siglo XV y principios del XVI 

cuando principalmente en Italia dichas organizaciones se autodenominan 

"stati". No obstante, dicha frase cobra titulo y contenido cientificos con la obra 

de Nicolás Maqniavelo "El Principe". 

Asl pues, con el advenimiento del Estado moderno surgen elementos 

propios que le dan forma y sentido, sus habitantes deben revestir caracterlsticas 

y condiciones determinad11S para ser considerados como integrantes del mismo. 

Sin embargo, no exi~te propiamente una identidad nacional de quienes lo 

conforman, esto es una nacionalidad sino hasta años más tarde con la aparición 

en Francia de los estados nacionales (generales), es que surge el concepto de 

nación como un fenómeno de conciencia generalizado; por lo que es a partir de 

este momento que podemos hablar de "nacionalidad". 

No obstante lo señalado, el hecho de que las antiguas organizaciones 

socio-politicas como la polis griega, la civitas romana, el feudo, etc.; 

reconocieran diferencias entre sus habitantes y les otorgaran status diferentes 

en virtud de las situaciones en que se encontraran implicados y de los 

requisitos y caracterlsticas que tuvieran respecto de las propias organizaciones, 



ello nos pennite considerarlos como antecedentes de la nacionalidad, mismos 

que van de una época a otra, de un siglo a otro, de Europa a América en una 

continua evolución, hasta llegar a nuestro país, en donde las circunstancias 

geográficas, pollticas, sociales y económicM les transmiten un carácter o 

sentido particular; antecedentes que en su conjunto constituyen la materia de 

estudio del presente capitulo. 

D. Grecia. 

Cuna de la civilización occidental, Grecin tenia como forma de 

organización la polis, la cual era esencialmente una ciudad desarrollada, una 

unidad politica, geográfica y religiosa que ocupaba un territorio, donde todos 

sus integrantes actuaban por consenso, esto es, se consultaban unos a otros los 

asuntos de interés común y donde comerciaban libremente, de ahl que se 

reunían y asociaban en un mismo lugar (los cuales tenian una relación de 

parentesco por lo que la ciudadanía se adquiria por condiciones hereditarias), 

teniendo una autonomía tanto politice como económica, razón por lo que hoy 

en dia es llamada Ciudad-Estado. 

No todos los que habitaban en la polis eran considerados 

"ciudadanos"; esto es, existían diversas categorias de habitantes y para ier 

considerado "poi/lelas o ciudadano" (lo cual implicaba ciertos privilegios) era 

necesario observar ciertos requisitos que conferian al titular plenos derechos 

politicos y por lo tanto: 



'Todo hombre es ciudadano sólo en fa medida en que eslé 
de hecho presenle e11 fa ciudad y parllcipe de un modo aclivo en 
sus diversas funciones y ac/ividades, en fas ceremonias y fieslas del 
cuf/o, en fas deliberaciones, decisiones, feglsfación y servicio 
mlf//ar. ·~ 

4 

Por lo que en el derecho griego los ciudadanos eran aquellas personas 

que tenían facultades de ejercicio de los derechos pollticos. Siendo su esfera 

política exclusivamente los derechos pollticos y civiles, en cuanto a que 

intervenían directamente en los órganos del Estado. 

• ... en Esparla habla una verdadera desigualdad social, 
es/ando dividida fa población en tres capaJ que eran, los ilotas o 
siervos que se dedicaban a los trabajos agrlcofas; fos periecos o 
clase media, quienes desempeflaban fa Industria y el comercio; y 
por IÍfllmo, los espartanos propiamente dichos que co11Sti111fa11 la 
clase aristocrática y privifegiada"2 

Para los extranjeros era casi imposible obtener el titulo de 

"ciudadano", pudiendo en Atenas conseguirlo mediante una declaración formal 

de la asamblea soberana, la cual era dificil de lograr. 

En la organización helérúca se expidieron los llamados Tratados de 

Isopolita o Amistad, " ... en virlud de los cuales se equiparaba jurfdicamente a 

1KAHLER, Erich. Histeria UniveJ>al del Hom~re. Fondo de Cultura Económica. Séptima 
Reimpresión. México, 1981. Pág. 78. 
2JIURGOA, Ignacio. Las Garnntias Individuales. Editorial Porrúa, S.A. Vigésima Tercera Edición. 
Méxi~, 1991. Pág. 63. 



s 

los ciudadanos de cada una de /~ ciudades pactan/es en el territorio de todas 

ellas".' 

La comunidad propiamente dicha estaba constituida por muy pocos 

"ciudadanos", los que residían permanentemente en Atenas y los llamados 

metecos, los cuales tenían que pagar un tributo llamado metalcó11 para poüci 

residir en Atenas, asistidos por un proxena (la palabra proxenia deriva de dos 

vocablos griegos: pro, por y xenos, extranjero, es decir el que interviene por el 

extranjero), el cual era un ciudadano solvente que los representaba ante los 

tribunales de la ciudad. En las ciudades griegas la ley era para los nacidos en 

ella, el que no se encontraba en ese supuesto se encontraba desprotegido, lo 

que ocasionó que el extranjero recurriera al proxena en busca de su 

protección. 

Los "no-éiudadanos", integrado por los esclavos, extranjeros, etc. 

sufrían varias incapacidades en comparación con los ciudadanos, estanuu 

también sometidos a la autoridad del Estado en que residieran. 

Posteriormente se crea en los años 451-450 a. c. la ley de ciudadanía 

de Pericles, en la cual se establecía que aquellos cuyos padres no fueran 

ciudadanos, no deberían ser ciudadanos, logrando así una distinción de 

posición social entre los ciudadanos y los metecos, más no una diferencia de 

clase económica. 

'MIAJA DE LA MUELA, Adolfo. Jntroducci6n al Derteho Internacional Público ~ptima Edición. 
Gráficas YagücS. Madrid, 1979. Pág. 326. 
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A finales del siglo IV la polis era ya un organismo decadente, por lo 

que se llegó al extremo de vender la ciudadanía. 

111. Roma. 

La idea griega de polis era en Roma la civilas. Siendo que los 

ciudadwios romanos se reglan por el jus civil e respecto de su persona, bienes, 

aún fuera de Roma " ... , derecho roma110 es el propio y exclusivo de los 

romanos, es/o se explica por la anligua concepció11 de. la personalidad de las 

leyes, que cons/s/e e11 que cada perso11a se rige por el derecho de su ciudad. 

sea cual jiiere el lugar en que se encuentre"•, mientras que las relaciones entre 

los romanos y extranjeros se reglan por el jus gentium. Siendo el segundo de 

los nombrados el derecho que se aplicaba a los extranjeros, conocidos primero 

como hoslis (término utilizado en principio para referirse a los esclavos) y 

posteriormente como peregrinis. 

"los ci11dada11os romanos se reglan por el Derecho Civil 
Romano respecto de su persona y bienes, a1í11 hallándose fuera de 
Roma, miemras que los extra1yeros es/aban cetlidos al Jus 
Gentium. Más lodavla, e/1/re los mismos extranjeros habla 
distincio11es segrín la Nación a la que perteneciera. Si eran 
ex/ranjeros de una Nación con la que Roma habla concluido 1111 

4BERNAL, Beatriz y LEDESMA, José de Jcsiis. Historia del derecho romano y de los derechos 
neorromanlstas "De Jos orlgcnes de la alla edad media". Tercera Edición. Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1986. Pág 40-4 l. 



/ralada tenia11 derecho a reclamar la protección de los 1rih1111a/cs, 
en caso co111rario no gozaban de es/e de recito".' 
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Los extranjeros estaban en total desprotección, ya que no gozaban del 

jus civile. Pero posterionnente como en Grecia, se les concedió la posibilidad 

de obtener cierta protección de un ciudadano, contratando con éste un 

hospilium pril'at11m, o pidiendo su protección con la applicario ad patro1111m. 

Así fue como poco a poco Roma celebró varios acuerdos para contratar con 

extrrutjeros y crearon al "praetor peregrino". 

Dependiendo o no si se gozaba o se privaba del derecho de la 

ciudadanía romana, las personas se distinguían en : ci11dada11os y no 

ci11dada11os. En los orígenes de la historia de Roma sólo los ciudadanos 

gozaban de derechos públicos y privados. Siendo éstos: El co111111bi11111, aptitud 

para contraer matrimonio- iustae nuptiae·; el co111111erci11m, derecho de adquirir 

y transmitir la propiedad; la 1es1ame11li fac/iu, derecho de transmitir su sucesión 

por testamento y de ser instituido heredero; elj11s suffragii, derecho de votar en 

los comicios y elegir magistrados; el j11s ho11or11m, o derecho a ejercer 

funciones tanto públicas como religiosas; y provocatio as pop11l11m. derecho a 

no sufrir una pena capital pronunciada por algún magistrado, siendo la 

sentencia aprobada por Jos comicios por centurias. Los no ciudadanos no 

gozaban de ninguno de éstos privilegios. 

"Los romanos hiciero11 siempre una radical dis1i11Ció11 
j11r{dica y po/{tica emre el civis o ciudadano y el que 110 1e11ia vsta 
calidad, a pesar de ser hombre libre. Demro de los 110 ci11dada11os 
se contaban los peregrinos, los enemigos y los bárbaros. Si bien 

5ARELLANO GARCIA. Corles. Derecho tnwrnacionol Prirado. Edilorial Porn'ra. S.A. Mcxico. 
1981. Pág. 124. 



11i11g111w de estos tres tipos era reputado como esclal'O, tampoco 
go:aba, por el contrario, de libertad civil 11/ de libertad política, 
como s11bstra111m de 1111 derecho subjetivo'~ 
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Con el transcurso del tiempo por distintas situaciones politicas y 

financieras, Roma fue celebrando tratados con distintos pueblos de su 

alrededor considerando a estos extranjeros peregri11i, los cuales podían pedir 

protección a los tribunales; y para el caso de que no existiera tratado alguno, ni 

siquiera relaciones de amistad, los consideraban barbari, por lo que no se les 

reconocía ningún derecho y hasta en tiempo de paz se les consideraba 

enemigos. 

La ciudadanía se adquiría por el hecho de nacer de padres que 

tuvieran la ciudadanía, por lo que se regían por el i11s sa11g11i11is, no por el lugar 

de nacimiento. "El hijo nacido ex j11stis 1111p1iis sigue la condición del padre en 

el momento de la concepción, pues la obra del padre queda entonces 

terminada. Fuera de las j11stiae 1111ptiae, el hijo sigue la condición de la madre 

en el día del parto. Y sin embargo, una ley Minicia, de fecha desconocida, 

modifica esta solución en un sentido desfigurable para el hijo, decidiendo que 

si alguno de los dos autores era peregrino, el hijo siempre fuera peregrino. El 

hijo nacido de una ciudadana romana y de un peregrino, no poseyendo el 

connubium nacía peregrino; en cambio sin esta ley nacía romano. Un senado 

consulto de Adriano decidió que la ley no se aplicará al hijo nacido de 

ciudadana romana y de un latino; el hijo nacía entonces ciudadano" .7 

6BURGOA: Ignacio. Lis Garanllas Individuales. Op. Cil. Pág. 60. 
7pETIT. Eugcnc. Tralado Elcmcnlal de Derecho Romano No\'cna Edición. Editorial Pornia. s.a. 
Mésico. 1?92. Pílg. K~. 
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También la ciudadanfa se podla adquirir después del nacimiento, 

dependiendo de la clase social a la que se pertenecfa, por ejemplo, el esclavo la 

pddia adquirir por la manumisión por voluntad del propietario el cual gozaba 

de la ciudadanía romana, haciéndolo en una forma solemne. Había tres fonnas 

de manumisión: l) Censu.- En la cual el propietario lo inscribía en el registro 

del censo, siendo éste censo realizado cada 5 años; 2) Vindicta.- En la cual !'l 

propietario del esclavo iba en compañia de un tercero con el magistrado, 

llevándose a cabo fictamente la liberación del esclavo; siendo la función del 

tercero confinnar que el esclavo era libre, consagrándose posteriormente su 

libertad por el magistrado; 3) Testamento.- En que el propietario manifestaba 

por escrito la voluntad de liberar a su esclavo, siendo éste medio el testamento, 

el cual según las XII Tablas al producir sus efectos se volvería obligatorio. 

Así las cosas, el esclavo podia convertirse en un hombre libre y 

ciudadano, pero si no se hacia en forma solemne, es decir, ante el magistrado, 

el esclavo pod!a solamente gozar de libertad más no de sus derechos como 

ciudadano, por lo que era un esclavo en derecho, teniendo sólo la libertad de 

hecho, pudiendo en todo caso ser revocada esa libertad por el propietario. 

También pod(a adquirir la ciudadanía el peregrino por medio de 

concesiones otorgadas por los comicios, por un senado consulto, o por el 

emperador, los cuales podían otorgar o limitar la ciudadanía. 

El ciudadano romano también contrario sens11 podía perder la 

ciudadruúa, como por ejemplo, podemos mencionar la pérdida de la. libertad, 

por efecto de ciertas condenas, deportación, o porque voluntariamente 

abandonara la ciudad para adquirir la ciudadanía de otra ciudad. 
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En el año 90 a.c., a través de la Ley Julia, se concedió la ciudadanía 

como premio a los latinos que hablan pennanecido fieles. Un año después, 89 

a.c. se otorgó a todos Jos habitantes de la península itálica mediante la Ley 

Plauta Papiria. 

Más tarde en el año 212 d.c., Antonino Caracalla por medio de un 

edicto concedió la ciudadanía a todos los habitantes del Imperio, con el sólo 

interés de cobrar impuestos a todos éstos. Posterionnente bajo el poder de 

Justiniano, Ja ciudadanía fue otorgada a todos los libertos, pero ya no tan 

ampliamente como la habla concedido Caracalla, los únicos que fueron 

privados de éste derecho fueron las personas que fueron condenados a penas 

criminales, los esclavos y los bárbaros. 

IV. Edad Media. 

La sociedad europea se basaba en el feudalismo, surgiendo un nuevo 

lazo distinto al de sangre, la tierra tiene un valor preponderante, haciendo 

suyos a quien en ella nacen a través del jus sol/ que era el vinculo de carácter 

perpetuo que unla al vasallo con el señor feudal, careciendo de capacidad para 

modificar su nacionalidad. 

Posterionnente con el Cristianismo disminuye el rigor del señor 

feudal. En el Renacimiento, ya se empieza a usar el término de "nación" como 

equivalente al de pueblo. 



11 

Después, con el nacimiento del Estado Moderno, dicho vasallo se 

convierte en "súbdito" . A partir de la Revolución Francesa se inició la 

firlalidad de tenninar con el ''jus solí" y crear asf el respeto a la persona 

humana sin consideraciones de nacionalidad, por lo que el "súbdito" se 

convierte en "nacional" y el vínculo que existía se transforma en obligación 

jurídica de fidelidad y obediencia. 

En el siglo XIX, se acentuó el movimiento en favor de la igualdad de 

los derechos de los nacionales y de los extranjeros, con excepción de los 

derechos politices que sólo podlan ejercer los nacionales. 

V.México. 

Nuestro Derecho Constitucional en materia de nacionalidad ha tenido 

una gran trayectoria seguida de las tendencias polfticas y sociales que se 

desarrollaron en las etapas que ha pasado nuestra historia. Por lo que 

trataremos de hacer un breve estudio a distintas leyes, decretos y preceptos 

constitucionales durante el desarrollo del derecho positivo mexicano. 

l. Epoca Prehispánica. 

En la época prehispánica hubieron numerosas agrupaciones indlgenas 

que florecieron en to~a la República, principalmente en la meseta central, 
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costas del Golfo de México y Oaxaca, pudiendo mencionarse entre otros los 

aztecas, tarascos, mayas, zapotecas, etc., como grupos indígenas aislados que 

no integraron un Estado, entendido como " ... una organización humana, 

constituida sobre un territorio permanente, donde existe un poder soberano 

para la creación, definición y aplicación de nomias jurldicas que garantizan 

su adecuada existencia como organización y facilitan el bienestar de sus 

miembros"ª· 

En consecuencia no se podría hablar de nacionalidad en el concepto 

dado por Niboye~ quien la define como "el vinculo polltico y jurldico que 

relaciona a un individuo con un Estado"•, ya que en esa época no existía un 

poder soberano sino Que se reglan por el paterfamilias, dentro de una 

estructura y autocrática de gobierno. 

Es por lo anterior que Burgoa sostiene que " ... en los tiempos primitivos 

no es posible hablar no sólo de la existencia de los derechos del hombre 

considerados éstos como un co11ju11to de prerrogativas del gobernado de 

obsen1ancia jurldlcamente obligatoria e imperativa para los gobernantes, sino 

que ni siquiera de potestades o facultades de hecho de que pudiera gozar el 

Individuo dentro de la comunidad a que pertenecla y que constituyese rma 

esfera de acción o actividad propia freme al poder príblico"'º 

ªPALACIOS MEJIA, Hugo. lnlrosfucción a la Teor!a del ESlado. Edilor!al Temis. Segunda Edición. 
Bogo!A, Colombia, 1980. Pág. 30. 
'NIBOYET, J.P. Prlncioios de Derecho Internacional Privado. Selección de la Segunda Edición 
francesa. Institulo Edilorial Rcmus. Madrid, sin ano. Pág. l. 
1ºBURGOA, Ignacio. Oarnntlas Individuales. Op.Cil. Pág. 58. 
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Lo aislado de los grupos étnicos unido a la incomunicación entre ellos 

por falta· de vías, hizo que no se tuviera una legislación en materia de 

ná~ionalidad, ni siquiera podríamos hablar de nacionales y extranjeros sólo de 

grupos indígenas, opinión diversa a la de Arellano García, quien considera que 

" ... los espailoles encontraron diversas nacionalidades indígenas: los aztecas, 

los tarascos, los maya-quichés, los tlaxcaltccas, los zapotccas, etc."", 

criticwido a Eduardo Trigueros al decir que " ... debe meditarse el punto de vista 

de Eduardo Trigueros en el selllido de que tiene importancia secundaria en el 

tema de nacionalidad mexicana la ascendencia indlgena del pueblo 

mexlcano"l2 

2. Epoca Colonial. 

El derecho colonial se integró con el derecho español propiamente 

dicho, en sus fonnas legal y consuetudinaria, y por las costumbres indígenas, 

principalmente. 

Los reyes españoles dominaban el territorio americwio, donado por el 

Papa Alejandro VI, en la Bula del 4 de mayo de 1495, para asf someter a los 

habi!Wltes que colonizaran a la fe católica, por lo !Wlto estabwi sujetos a la 

Corona Española. As! fue como se emprendió la Conquista y el 12 de octubre 

de 1510 llegan los españoles a México, encontrándose con Tenochtitlán, y 

11 ARELLANO GARCIA, Carlos. Derecho ln!qnaciona] Privado. Op. CiL Pág. 148. 
12Idcm. 



14 

después de someter a los indfgenas, explotan las minas, establecen cultivos 

agrícolas y conventos poblando el territorio conquistado y al mismo tiempo 

cristianizándolo. Provocando una con~vencia y unión por la fuerza. 

Posteriormente se da un problema entre los criollos y los peninsulares, 

por lo que hicieron diversas protestas ante la Corona. Y así, el 18 de marzo de 

1812, se expide por las Cortes Generales y Extraordinarias de la Nación 

Española, la primera Constitución Monárquica de España, donde se estableció 

una igualdad de los españoles de ambos hemisferios, peninsulares, criollos, 

mestizos, indios y demás sujetos de diferente raza y se les da el carácter de 

españoles a todos los hombres libres nacidos y avecindados en los dominios de 

la España y los hijos de éstos, en los términos siguientes: 

" .. ArL 5. Son españoles: Primero: Todos los hombres 
libres nacidos y avecindados en los dominios de fas Espaflas y los · 
hijos de éstos. Seg11ndo: los extranjeros que haya11 obtenido de las 
Cortes carta de nat11raleza. Tercero: Los q11e sin ella lleven diez 
años de vecindad, ganada según la ley en c11alq11ier p11ebla de la 
Monarq11la. C11arto: Los libertos desde q11e adq11ieran la libertad 
en las Espailas .... Art 18. Son ci11dadanos aq11ellos e~pañoles q11e 
por ambas llneas traen s11 origen de los dominios españoles de 
ambos hemisferios, y están avecindados en c11alquier p11eblo de los 
mismos dominios ... ArL 19. Es también ci11dadano el extranjero 
q11e, gozando ya de los derechos de espmlol, obt11v/ere de las 
Cortes carta especial de ciudadano ... Art. 20. Para q11e el 
extranjero p11eda obtener de las Cortes esta carta, deberá estar 
casado con española y haber traído o fijado en las Espmlas a/g11na 
Invención o ind11stria apreciable, o adquirido bienes ralees por /os 
que pag11e 11na co11trib11ción directa, o estableciéndose en el 
comercio con 11n capital propio y considerable a juicio de las 
mismas Cortes, o hecho servicios sefla/ados en bien y defensa de la 



Naclón .. Art. 21. Son asimismo cl11dadanos los hijos legltlmos de 
los extranjeros domiciliados en las Espallas q11e, habiendo nacido 
en Jos dominios españoles, no hayan salido 1111nca friera sin licencia 
del Gobierno, y teniendo veintiiín años cumplidos, se hayan 
aveclndad~s en :m p11eblo de los mismos dominios, ejerciendo en él 
alguna profesión, oficio o ind11slria rítil .. .Art. 23. Sólo los q11e sean 
ciudadanos podrán obtener empleos m11nicipales, y elegir para 
ellos en los casos sellalados por la ley ... Art. 24. La calidad de 
ciudadano espallol se pierde: Primero. Por adq11irir naturaleza en 
pals extranjero. Segundo. Por admitir empleo de otro Gobierno. 
Tercero. Por sentencia en q11e se impongan penas aflictivas o 
infamantes, si no se obtiene rehabilitación. Cuarto. Por haber 
residido cinco a/los consec11tivos f11era del terrilorio espa11ol, sin 
comisión o licencia del Gobierno ... Art 25. El ejercicio de los 
mismos derechos se s11spende: Primero. En virtud de interdi~·clón 
judicial por incapactdadjlsica o moral. Seg11ndo. Por el estado del 
de11dor quebrado, o de de11dor a los caudales príb/lcos. Tercero. 
Por el esiado de sirviente doméstico. C11arto. Por no tener empleo, 
oficio o modo de vivir conocido. Quinto, Por hallarse procesado 
crimi11alme111e. Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta 
deberán saber leer y escribir los q11e de nuevo entren en el 
ejercicio de los derechos de ci11dadano ... "." 

15 

Como se puede advertir, las disposiciones citadas consideran al j11s 

sanguinis y al j11s sol/ para adquirir la calidad de espruiol. También se observa 

el tipo de nacionalidad por naturalización, por medio de lo que ellos 

denominaron "carta de naturaleza" y también se considera ciudadano al 

extranjero que tenga la "carta especial de ciudadano'', la cual se obtenla si se 

contrafan justas nupcias con una española, más no con español, o con la 

persona que hubiera contribuido en el mejoramiento económico o industrial o 

131ENA RAM!REZ, Felipe. Leves Fundamcnlales de México 1808·!987. Edirorial Pomia. S.A. 
Dcci~ Edición. M~xico, 1987. Pág. 62-63. 
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hecho servicios en bien y defensa de la Nación española. El ciudadano podfa 

obtener cargos públicos y votar para la elección de los mismos. Se habla de 

pérdida y suspensión de ciudadanía. · 

Consideraban a los hijos de los espailoles nacidos en la Nueva Espiµla 

como miembros de la misma, siempre y cuando sus padres vivieran en 

territorio de la Nueva Espaila. 

Durante la época colonial estaba prohibido comerciar con extranjeros 

por existir en la Nueva España la Casa de Contratación de Sevilla. Por lo tanto, 

la entrada de extranjeros era sancionada y únicamente con autorización del 

monarca español se podln permitir residir en la Nueva España. 

3. Edicto de Hidalgo. 

El 6 de diciembre de !810, en la ciudad de Guadalajara, Do.i Miguel 

Hidalgo y Costilla promulgó un Edicto en el cual habla de la "valerosa Nación 

Amerlcana"I<, considera a sus conciudadanos como americanos y a los 

españoles como europeos, distinguiendo así dos nacionalidades. 

l<lbidem, ~g. 21. 
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4. Elementos Constitucionales de Ignacio L6pez Rayón • 

Hidalgo fue sucedido en el movimiento insurgente por don Ignacio 

López Rayón, el cual se preocupó por crear una Constitución, para lo cual 

elaboró un documento conocido como "Elementos Co11Stilucionales" , siendo 

de nuestro interés los puntos 19 y 20, que establecieron: 

" ... 190. Todos los vecinos de fuera que favorezcan la 
libertad e Independencia de la Nación , serán recibidos bajo la 
protección de la leyes ... 200. Todo extranjero que quiera disfn1tar 
de los privilegios de ciudadano americano, deberá impetrar carta 
de naturaleza a la Suprema Junta que se concederá con acuerdo al 
Ay11111amie11to respectivo y disensión del Protector Nacional: más 
sólo los Patricios obtendrán los empleos, sin que en esta parte 
pueda va/~r privilegio alguno o carta de 11a111ra/eza"." 

Nos podemos dar cuenta que por ejemplo igual que Hic!algo, se habla 

de ciudadanos americanos y de otorgar la protección de las leyes a aquellos 

que apoyen la Independencia, siendo un concepto muy amplio sin considerar 

si eran habitantes de la República o no, y en su numeral 20 se refiere a las 

cartas de naturaleza que se otorgarían a los extranjeros para que disfrutaran de 

los privilegios de ciudadano americano, sin mencionar si son derechos u 

obligaciones; también menciona a los Patricios, a los cuales no define y a los 

cuales sólo considera como empleados sin privilegios de ciudadano. 

Posteriormente en 1813, Don Ignacio López Rayón censura su 

proyecto y le manifiesta a Morelos que esta Constitución no se puede publicar 

"lbfdcm, pág. 26. 



18 

todavía, que ya no estaba de acuerdo con ciertos puntos. Posterionnente, el 

proyecto de López Rayón siivió de influencia para la expedición de una ley 

fundamental creada por Morelos. 

5. Constitución de Apatzingán. 

José Maria Morelos y Pavón convocó al Congreso el 14 de septiembre 

de 1813 en Chilpancingo, donde en la sesión inaugural se dio lectura a 23 

puntos conocido como "Scmimientos de la Nación", inspirados e influenciados 

por Hidalgo y por la obra de López Rayón; la cual sirvió de base para la 

fonnación C:e un docwnento jurídico politice llamado "Decreto Constitucional 

para Ja Libertad de la América Mexicana", conocido comúnmente como la 

Constitución de Apatzingán. 

Se menciona que América es libre e independiente de Espaila y de 

cualquier otra nación, monarquía o gobierno. Y en su punto 9o. considera: 

" ... Que los empleos los obte11ga11sólo los americanos", y en el punto 10, "Que 

no se admitan extranjeros, si no son artesanos capaces de instniir, y libres de 

toda sospecha"" 

Posterionnente a las deliberaciones correspondientes, se obtuvo el 

"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado 

161b!dem, pág. 30. 
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en Apatzingán a 22 de octubre de 1814". Es el primer ensayo polltico de 

Constitución en la que se postuló la igualdad como norma universal. Por lo que 

se'' .consideraban con los mismos derechos políticos a los nacionales por 

nacimiento y a los nacionales por naturalización. 

Y en su capitulo llI, menciona las caracterlsticas de los ciudadanos: 

" ... Art. 13.- Se repulan ciudadanos de es/a América lodos 
los nacidos en el/a ... ArL 14.- los exiranjeros radicados en es/e 
suelo, que profesaren la religión católica, aposló//ca, romana, y no 
se opongan a la /iberlad de la nación, se reputarán 1ambién 
ciudadanos de ella, en virlud de carta de naturalización que se les 
otorgará, y gozarán de los beneficios de la /ey." 11 

Como nos podemos dar cuenta. menciona al jus so/i como fonna de 

adquirir la nacionalidad, exceptuando el artículo 14 en virtud del cual se podía 

adquirir la ciudadanla por medio de las cartas de naturalización o por los 

requisitos que enumera en él. Se habla de ciudadanos y no de nacionales o 

mexicanos, siendo requisito la fe católica. 

6. Plan de Iguala. 

Ya en las postrimerlas de la guerra de independencia, a unos cuantos 

meses (siete) de la Declaración de Independencia, el comandante general, 

coronel Don Agustln de Iturbidc, quien había sido designadll en el mes de 

17fbfdem, p!g. 33·34. 
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noviembre del año anterior por el Virrey Apodaca como dirigente de la 

campaña del sur en la todavía Nueva España; promulga el 24 de febrero .de 

1821, la proclama hoy conocida comq "Plan de Iguala" en la ciudad que le da 

nombre o "Plan de las Tres Garantías" ; a efecto de delinear los puntos a seguir 

para conseguir la "emancipación de América (México)" del gobierno 

peninsular. 

De importancia para la materia que nos ocupa, esto es, la nacionalidad; 

resulta el punto 12 de la antes mencionada proclama que a la letra consignaba: 

" ... Todos Jos habitantes de é/18, sin otra distinción que s11 mérito y 

v/rt11des, son ci11dadanos idóneos para optar c11alquier empleo"t9 

Al parecer lturbide asimila los conceptos de ciudadano y de nacional, 

ya que al referirse a los habitantes (del Imperio Mexicano) les otorga sin 

requisito alguno la calidad de ciudadano a quienes además califica de "idóneos 

para optar cualquier empleo". Cabe destacar que tampoco se conceptualiza lo 

que debe entenderse por habitante, por lo cual inferimos que se plasmó para 

entenderse en su sentido gramatical, esto es toda aquella persona que viviera 

dentro del territorio de la Nueva España. 

llSc refiere al Imperio Mexicano. 
19TENA RAMIREZ, Felipe. Op. CiL Pdg. llS. 
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7. Tratados de Córdoba. 

En el mes de agosto del propio ailo de 1821 y una vez que el virrey 

Apodaca habla sido depuesto y el cargo vacante era ocupado por Don Juan 

O'Donojú, el a ésta fecha primer jefe del Ejército de las Tres Garantías Agustl:i 

de Iturbide, consigue el reconocimiento de la Independencia de la Nueva 

Espaila, mediante la celebración con el virrey del denominado "Tratado de 

Córdoba", que en lo esencial ratificaba el Plan de Iguala. Dentro de dicho 

Tratado se prevé la creación de un Estado independiente denominado Imperio 

Mexicano, cuyo gobierno debla ser "monárquico, constitucional moderado" 

con capital en México (ciudad de México). En lo que se refiere a la situación 

jurídica de los. habitantes, el artículo 15 es el de mayor relevancia, el cual 

prescribe: 

" ... Toda persona que pertenece a una sociedad, alterado el 
sistema de gobierno, o pasando el pals a poder de otro prlncipe, 
queda en el estado de libertad natural para trasladarse con su 
fortuna a donde le convenga, sin que haya derecho para privarle 
de ésta libertad, a me11os que tenga contralda alguna deuda co11 la 
sociedad a que pertenecla, por delito o de otro de los modos que 
conocen los publicistas. En este caso cstá11 los europeos 
avecindados e11 Nueva Espafla y los americanos residentes en la 
Penl11S11la; Por co11Sigulente serán árbitros a pennanecer 
adoptando ésta o aquella patria, o a pedir su pasaporte, que no 
podrá negárseles, para salir del rei110 en el tiempo que se prefije, 
/leva11do· o traye11do co11sigo sus familias y bienes; pero 
satisfacie11do a la salida, por los ríltimos, los derechos de 



exportación establecidos o q11e se establecieren por quien pueda 
hacerlo. "2º 
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Como nos podemos dar cuenta, los europeos avecindados en Nueva 

España (Españoles) y los americanos residentes en la Península (mexicanos) 

podían optar por "ésta o aquella patria", por lo que no menciona el concepto 

de ciudadanía ni de nacionalidad. Concediendo a los europeos residentes en la 

Nueva España el derecho de opción para decidir por cualesquiera de las dos 

patrias. Posteriormente se complemente ésta idea con el "Reglamento 
. ' 
Provisional Político del Imperio Mexicano", suscrito en la Ciudad de México el 

18 de diciembre de 1822, el cual en sus artlculos 7 y 8 dice quienes son 

mexicanos; 

" .. ArL 7. Son mexicanos s/11 distinción de origen, todos /(Is 
habitantes del imperio, que en consec11encla del glorioso grito de 
Iguala han reconocido la independencia; y Jos extranjeros que 
vinieren en lo sucesivo, desde que con conocimiento y aprobación 
del gobierno se prese/llen al ayulllamiento del pueblo que elijan 
para su residencia, y jure11 fidelidad al emperador y a las 
leyes ... ArLB. los extranjeros q11e haga11, ó hayan hecho servicios 
importa/l/es al imperio; los q11e puedan serle ríti/es por s11s talentos, 
invenciones ó industria, y los q11e forme11 grandes establecimie/1/os, 
ó adq11ieran propiedad territorial por la que pague11 contribució11 
al estado, podrán ser admitidos al derecho de sufragio. El 
emperador concede este derecho, informado del ayuntamie/1/o 
respectivo, del ministro de relaciones y oyendo al co11Sejo de 
estado".21 

'ºIbldem, pág. lt8. 
211bfdem, pág. 126·127. 
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Se puede obseivar una similitud con el Plan de Iguala al hablar de Jos 

habitantes, Jos cuales tenían que reconocer la Independencia; se hace una 

di~tinción entre los mexicanos y los extranjeros, pudiendo estos últimos gozar 

del derecho de sufragio, siempre y cuando colaboraran con el Imperio pagando 

sus contribuciones y aportando adelantos cientfficos y económicos al mismo. 

8. Decreto de 1823. 

El 28 de mayo d~ 1823 , fue presentado un proyecto con el nombre de 

"Plan de la f:o11Stit11ción Polltica de la Nación Mexicana" en el que 

inteivinieron varios diputados, entre otros estaban el Do•tor Mier, José del 
' Valle y José Maria de Bocanegra. Este proyecto influyó posterionnente a la 

creación de la Constitución de 1824 y el 12 de junio de ese mismo año, se 

emitió el "voto del Congreso'', en virtud del cual el cuerpo legislativo se 

pronunciaba por el sistema federal ya no monárquico. 

Por cuanto hace a la materia de nacionalidad, en el "Plan de Ja 

Constitución Polltica de la Nación Mexicana" se habla de los derechos y 

deberes del ciudadano (sin definir el concepto de ciudadano). 

" ... Sus derechos son: lo. El de /iber/ad, que es el de 

pensar, hablar, escribir, imprimir y hacer todo aquello que no 

ofenda Jos derechos del otro. 2o. El de igualdad, que es el de ser 

regidos por una misma ley sin otras distinciones que las 
establecidas por ella misma. 3o. El de propiedad, que es el de 



co11Sumlr, donar, vender, conservar o exportar lo que sea suyo, sin 
más limitaciones que las que designe la ley. 4o. El de no haber por 
ley sino aquella que fuese acordada por el congreso de sus 
representantes. Sus deberes son; lo. Profesar la religión católica, 
apostólica y romana, como única del Estado. 2o. Respetar las 
autoridades legltimamente establecidas. 3c>. No ofender a sus 
semejantes. 4o. Cooperar al bien general de la nación" ,22 

24 . 

Podemos observar que no se enumeran las características y la fonna de 

adquirir esa ciudadanía, simplemente se mencionan sus derechos y deberes. No 

se prevé ninguna disposición sobre la definición de nacionales y extranjeros. 

Destaca del Plan en comento la utilización del concepto "Nación". 

Posterionnente se crea un segundo Congreso, nombrándose a Don 

Miguel Ramos de Arizpe como Presidente de la Comisión de Constitución y el 

20 de noviembre de ese año presenta el Acta Constitucional por la cual se 

proclama la República y se asegura el sistema federal. 

Un mes después el 31 de enero de 1824, es aprobada casi sin 

modificaciones el "Acta Constitutiva de la Federación Mexicana", cuyo primer 

articulo prevé la manera en que estará compuesta la nación mexicana, lo cual 

implica un paso más hacia la consolidación del Estado Mexicano, toda vez que 

en la misma al referirse al país ya no habla de América ni de la Nueva España, 

sino como se apuntó, se alude a la "Nación mexicana", que : 

" ... se compone de las provincias comprendidas en el territorio del 

virreinato /lomadas antes de Nueva Espa11a, en el que se decía capitanla 

22Jbidcm, pág. 148. 
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general de Yucatá11 y en el de las coma11danclas · ge11erales de provincias 

internas de Oriente y Occidente" .21 

9. Constitución de 1824 . 

. En el mes de octubre se le modificó el nombre quedando con el titulo 

de "Constitución de los Estados Unidos Mexicanos", firmada el 4 de octubre 

de 1824 y publicada al día siguiente por el Ejecutivo con el rubro de 

"Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos", entrando en vigor 

hasta 1835. En ella no encontramos algún precepto que nos indique 

exactamente quienes son mexicanos, ya que en ningún articulo o capitulo trata 

de la nacionalidad mexicana o de los mexicanos. Los únicos articulos que en 

forma secundaria hablan del tema son el 19 y 22, que se refieren a los 

requisitos para ser diput~dos o senadores de la República, que a la letra dicen: 

" ... 19. Para se diputado se requiere: l. Te11er al tiempo de 
la e/eccló11 la edad de 25 a11os cumplidos. //. Te11er por lo menos 
dos afias c11mplidos de vecindad en él, ocho mil pesos de bienes 
ralees en c11alq11ter parte de la república, o rma industria que les 
prod11zca mil pesos cada alfo ... 22. La elección de diputados por 
razó11 de su vecindad, preferirá a la que se haga en consideración 
al nacimiento ... "" 

231bldcm. pág. IS4. 
24(bfdcm, pág. 170. 
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Los senadores requerlan las mismas cualidades exigidas para ser 

diputado, excepto la de la edad, que seria de 30 años; asl también el artículo 76 

respecto al presidente o vicepresidente, señalaba que: 

" ... Para ser presidente o vicepresidente, se requiere ser 
ciudadano mexicano por naclmiemo, de edad de treinta y cinco 
a/los cumplidos al tiempo de la elección, y residente en el 
pal~"ll. 

10. Ley de Naturalización de 1828. 

El 14 de abril de 1828 se expidió la primera Ley de Naturalización, en 

la cual se precisaron los requisitos para otorgar las cartas de naturalización por 

medio de un procedimiento judicial federal. Se exigla como requisito la 

posesión de la religión Católica, probar que se tenía giro o industria de qué 

mantenerse, residencia por dos alios y buena conducta. Los anlculos lo. y 2o. 

preceptuaban: 

"Todo extranjero que haya residido dentro de los límites 
de los Estados Unidos Mexicanos por el espacio de dos m1os 
co111i1111os podrá pedir carta de 11a111ra/eza, con arreglo a lo que 
se prescribe en esta ley" y que "Para conseguirla deberá producir 
ante el juez de distrito ó de circuito más cercano al lugar de su 
residencia, co11 cilació11 y audiencia del promotor fiscal en los 
juzgados de circuito y del sindico del ayu11tamie11to en los de 

l.IJbidcm, pág. 179. 



distrito, información legal, primero: de que es católico, apostólico 
romano ó la fe de bautismo que lo acredite. Segundo: que tiene 
giro, Industria útil ó renta de que mantenerse, debiendo expresar 
los testigos cual es el giro, industria ó renta. Tercero: que tiene 
buena conducta"". 
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Asimismo se requería la previa renuncia expresa de toda sunlÍ~ión y 

obediencia de cualquiera nación o gobierno extranjero, especialmente de aquel 

o aquella a que perteneciera. 

En cuanto a la atribución de la nacionalidad por naturalización el 

artículo lÓ establecla: 

"El derecho de naturalización no desciende a los hijos de 
/os que nz¡nca hayan residido dentro del territorio mexicano""· 

El articulo 11 consideraba que: 

"Los hijos de los extranjeros no naturalizados, nacidos en 
el territorio mexicano, podrán obtener carta de naturaleza, siempre 
que dentro del ailo que siga a su emancipación, se presenten ante 
el gobernador del Estado, distrito ó territorio, en donde quieren 
residir"n. 

Por lo que podemos observar que hay un sistema rígido para atribuir la 

nacionalidad por los vlnculos de la sangre. 

26DUBLAN, Manuel y LOZANO, José Maria. Legislación Mexicana o Colección Completa de las 
Dlsposicioncs Lcgislali\'as Exocdidas desde la Independencia de la Rcni1blica. Edición oficial. Tomo 
11. imprenta del Comercio a cargo de Dublan y Lozano. México, 1876. Pág. 66. 
27Ibldem, pág.67. 
"Idcm. 
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Los colonos de acuerdo con les leyes de colonización podien adquirir 

la nacionalidad mexicana mediante una especie de naturalización privilegiada 

ya que se otorgaban de manera aulomática, únicamente por el hecho de 

establecerse durante un ailo en el territorio nacional, previsto en su articulo 14, 

que e le letra dice: 

''. .. /os colonos que vengan a poblar en los terrenos 
colonizables serán tenidos por 11at11ralizados pasado rm año de su 
establecimiento""· 

También se concedle ese privilegio a los extranjeros, que sirvieran en 

la Marina, en la clase de soldados o marineros o matriculados en ella, 

mediante la declaración hecha ante la autoridad polltica más inmediata al lugar 

de su residencia de querer naturalizarse, se exigien como requisitos la 

prestación, ente la misma autoridad, de juramento de sostener la Constitución, 

Acta Constitutiva y leyes generales, y la renuncia a toda sumisión y obediencia 

de cualquiera dominación o gobierno extranjero, como también a todo titulo 

condecoración o gracia que no fuere de le Nación Mexicena.{Art. 15). 

11. Las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

Fusilan e Jturbide y en les elecciones posteriores eligen· a Guadalupe 

Victoria como presidente y a Nicolás Bravo como vicepresidente. Surgen dos 

"Jdcm. 
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partidos: los conservadores y los liberales; los primeros defendfan la fonna de 

gobierno republicana, democrática y federativa, en 'ambio los segundos 

adoptaban el centralismo y la oligarquía de las clases preparadas, tendientes a 

la monarqufa, defendían los fueros y privilegios tradicionales. 

A finales de 1836, el Congreso cambió la Constitución de 1834 por la 

"Constitución de las Siete Leyes". La primera de ellas fue promulgada el 15 de 

diciembre de 1835, aprobada hasta 1836. 

El Congreso tenniuó la Constitución el 6 de diciembre, aprobó la 

minuta el dfa 21 y entregó al gobierno el texto el 30 del mismo mes. 

Las "B~ses Constitucionales expedidas por el Congreso Constituyente 

el 15 de diciembre ,de 1835", prescribe en su articulo 2o. que: 

"A todos los transelÍ/lles, eslallles y habitallles del 
Te"itorlo mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del 
país, la nación les guardará y hará guardar los derechos que 
/eglllmame111e les correspondan: el derecho de gentes y el 
internacional designan cuáles son los de los extranjeros: una ley 
constitucional declarará los parllculares al ciudadano mexicano"" 

Aquí podemos observar uua distinción entre los ordenamientos que 

iban a regular la situación de los ciudadanos mexicanos y los extranjeros, asl 

como "guardar" los derechos que "legítimamente" pudieran corresponder a los 

transeúntes, estantes (pennanente o ftjo en un lugar) y habitantes del territorio 

mexicano. 

l°TENA RAM1REZ. Felipe. Op.Cil Pág. 203. 
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Posterionnente, el 29 de diciembre de 1836 se expiden las "Leyes 

Constitucionales", dentro de las cuales la PRIMERA, habla de los derechos y 

obligaciones de los mexicanos y habit~ntes de la República; la SEGUNDA, de 

la organización de un Supremo Poder Conservador; la TERCERA, sobre el 

poder legislativo, sus miembros y la fonnación de las leyes: la CUARTA, de la 

organización del Supremo Poder Ejecutivo; la QUINTA, del Poder Judicial de 

la República Mexicana; la SEXTA; de la división del territorio de la República 

y gobierno interior de sus pueblos; y por último la SEPTIMA, sobre las 

variaciones de las leyes constitucionales. 

En cuanto al tema que nos interesa, la ley PRIMERA en su articulo lo. 

nos refiere a los mexicanos: 

" Son mexicanos: J. Los nacidos en el terrllorlo de la 
República, de padre mexicano por nacimiento o por nalllra/lzaclón. 
1/. Los nacidos en país extranjero de padre mexicano por 
nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de sf, estuvieren 
ya radicados en la República o avisaren que resue/l'en hacerlo, y lo 
verificaren dentro del afio después de haber dado el aviso. 111. Los 
nacidos en territorio extra11jero de padre mexicano por 
naturalización, que no haya perdido esta cualidad, si practican lo 
prevenido en el párrafo anterior. IV. Los nacidos e11 el terr//or/o de 
la Rep1íblica de padre extra11jero, que hayan permanecido en él 
hasta la época de disponer de sf, y dado al e/llrar en ella ef 
referido aviso. V. Los no nacidos en él, que estaban fijados en la 
República cuando ésta declaró s11 independencia, juraron la acta 
de ella y ha11 conti1111ado residiendo aquf. VI. Los 11acidos en 
territorio extra11jero que, introducidos legalmente después de la 
indepe11dencia, haya11 obtenido carta de naturalizació11, con Jos 
req11isllos que prescriben las leyes. "JI 

31Ibidem, pág. 20S. 
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Es el primer texto constitucional que define a sus nacionales y 

preceptúa sobre los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de 

la¡ República, entendiéndose éstos últimos a los extranjeros que tienen su 

domicil:o en la República o mexicanos por naturaliución. Se hizo distinción 

entre los mexicanos por naturaliución para ocupar altas funciones públicas. 

Se aceptaba el jus sanguln/s principalmente, dejando al jus soli en segundo 

plano, asl como eljus domici/// al considerar mexicanos a los residentes en la 

República con el requisito de haber jurado el Acta de Independencia. 

Y en cuanto a su fracción V no especifica que tipo de aviso se deba 

dar, ni a qué autoridad solicitarlo. 

En los . artículos posteriores enumera los derechos de los mexicanos 

(Art. 2), las obligaciones rlel mexicano (Art.3), la cualidad del mexicano (Art. 
1 

5), dice quienes son ciudadanos de la República (Art.7), los derechos del 

ciudadano mexicano (Art.8), las obligaciones particulares del ciudadano 

mexicano (Art.9), suspensión de los derechos particulares del ciudadano (Art. 

10), y pérdida de los mismos (Art. 11 ). 

También regula a los extranjeros, por lo que les otorga todos los 

derechos naturales y los que· estipulen los tratados, siempre y cuando 

respetaran la religión y se sujetaran a las leyes del pals; y no podrían adquirir 

"propiedad raíz", si no se hubiera naturaliudo, casado con mexicana y 

sujetado a la ley relativa a las adquisiciones. 
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12, Proyecto de Reforma de 1840. 

En 1837 don Anastasio Bustamante fue elegido presidente entre todo 

un desorden (pronunciamientos liberales, ~beliones indígenas, reclamaciones e 

intervenciones extranjeras). Posterionnente, Santa Anna destituye a 

Bustamante, reasume el poder, se lo da a Nicolás Bravo, y éste después lo 

retoma. 

Comenzó en el año de 1840 una controversia sobre las refonnas 

constitucionales. Hubo un movimiento federalista el 15 de julio de ese afio, 

precedido por Gómez Farlas, el cual se apoderó del presidente Bustamante y 

del Palacio Nacional. Esto hizo que la Cámara de Diputados se preocupara de 

las refonnas de la Constitución de 1836, tomando entonces en cuenta el 

"Proyecto de Refonna" que babia presentado el 30 de junio de 1840 una 

comisión fonnada por varios diputados, entre los cuales se encontraban José 

Maria Jiménez, Pedro Barajas, Demetrio del Castillo, Eustaquio Femández y 

José Femando Rarnirez. 

El proyecto de Refonna en su articulo 7o., nos habla de los mexicanos 

por nacimiento y en su articulo So. de los mexicanos por raturalización, que a 

la letra prescriben: 

" Artículo 7o. Son mexicanos por nacimiento: l. Los 
nacidos en el territorio de la Rep1íb/ica de padre mexicano. 11. Los 
no nacidos en el territorio de la Nación, que estaban avecindados 
en ella en 1821, prestaron servicios a su independencia, y han 
continuado residiendo aquf. 111. Los que habiendo nacido en 



territorio, que fue parte de la Nación mexicana, desde entonces han 
pem1anecldo en ella. IV. Los nacidos jiiera del terrilorio de la 
República de padre mexicano por nacimiento que se halle ausente 
en servicio de la Nación, ó de paso y sin avecindarse en pals 
extranjero", y en su Articulo 80. " .. .1. Los nacidos en el territorio 
de la Rep1íblica. de padre extranjero, que habiendo permanecido 
en él hasta el época de disponer de si, avisaren ser s11 ánimo 
continuar aq11I su residencia. JI. Los no nacidos en la ReplÍblica, 
q11e se hablan fijado en ella, cuando declaró su independencia, 
juraron la Acta de esta, y contin11aron residiendo aq11I. 111. Los 
nacidos en territorio extra11jero, q11e introducidos legalmente en la 
Repríb/ica, desp11és que se hizo independiente, hayan obtenido ú 

obtengan carta de nat11ralización, con los requisitos prescritos en 
las leyes. IV. Los nacidos fuera del territorio de la ReplÍblica, de 
padre mexicano por naturalización, q11e no haya perdido esta 
c11alidad, si al entrar en el derecho de disponer de si, ya est11viere11 
aqul radicados o avisaren que se resuelven a hacerlo, y lo 
verificaren dentro de 11n año dcsp11és de haber dado aviso'"' 
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En cuanto a los mexicanos por nacimiento, combina el jus so/i con el 

jus sangr1inls. Considera tanto a los mexicanos por nacimiento como a los 

mexicanos por naturalización después de la etapa de independencia, y que 

hayan prestado sus servicios para conseguirla. Y en cuanto a los mexicanos por 

naturalización referidos en la fracción IV del artículo 18, les exige que 

verifiquen después de UN AÑO si han radicado en México. 

J21bldem, págs. 253-154. 
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13. Proyecto de Constitución de 1842. 

La Comisión de Constitución quedó formada por Antonio Díaz 

Guzmán, Joaquín Ladrón de Guevara, José Femando Ramlrez, Pedro Ramlrez, 

Juan José Espinosa de los Monteros, Mariano Otrro y Octaviano Muñoz Ledo. 

El 25 de agosto de 1842, en la ciudad de México, se dio el primer "Proyecto de 

Constitución Polltica de la República Mexicana", donde se determina quienes 

son mexicanos y quienes tienen la calidad de ciudadano ( los que habiendo 

obtenido la calidad de mexicano hubieran cumplido la edad de dieciocho años, 

siendo casados, ó la de veintiuno, si no lo eran), y así en su articulo 14 nos dice 

quienes pueden obtener la calidad de mexicanos: 

" .. l. Los nacidos en el territorio de la nación ó fi1era de 
ella, de padre ó madre que sean mexicanos por naclmfrnto, o de · 
padre por naturalización. 11. los no nacidos en el territorio de la 
nación que estaban avecindados en él en 1821, y que no han 
perdido la vecindad 111. Los que Jrabiendo nacido en territorio que 
fi1e parte de la nación han continuado en ésta su vecindad. IV. Los 
nacidos en el territorio de la nación de padre extranjero, si duran/e 
el primer afio de su nacimie/l/o no manifestare el padre que quiere 
que .m hijo sea considerado como extranjero. V. Los extranjeros 
que adquieran legltimamente bienes rafees en la Repríb/ica, ó que 
se casen con mexicana, y los que, aunque no tengan estas 
cualidades, adquieran carta de nawralcza por las circunstancias 
que determinen las leyes'"' 

En este precepto constitucional se puede observar que por el simple 

hecho de adquirir bienes en la República o por carta de naturalización o por 

''lbldcm, pág. 3t0·3t l. 
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contraer matrimonio con mexicana, se podia adquirir la nacionalidad. Siendo 

muy amplias estas consideraciones, muy criticable el criterio para atribuir la 

nacionalidad. 

Reunidos en Congreso extraordinario los representantes de la 

República , en el voto particular de la minoría de la Comisión Constituyente, 

los diputados Espinosa de los Monteros, Mariano Otero y Muñoz Ledo, tocan 

el tema de los mexicanos, señalándose en el articulo lo. quienes lo serian: 

"/.- Todos los nacidos e11 el territorio de la Nacló11.- JI.
las nacidos ji1era de él, de padre ó madre mexica110.- 111.- Los 
extranjeros que adquieran legalmente bienes ralees en la República 
y los que hubieren adquirido ó adquirieren la nawrallzaclón 
confomre a lar leyes".J• 

A diferencia del primer proyecto, se su¡irime el hecho de nacer de 

padre o madre mexicanos por nacimiento o de padre por naturalización; as' 

como las fracciones 11, 11l y IV. En cuanto a la fracción V, se cambia el 

término de "legltimamente" por el de "legalmente". 

Posteriormente, el segundo proyecto fechado el 2 de noviembre y leido 

en la sesión del 3 de noviembre de 1842, en su articulo 4o. prescribió que: 

"Son mexicanos: J.- Los 11acidos en el territorio de la 
Nación; JI.- Los nacidos fi1era de él, de padre ó madre mexicanos; 
Jll.- Los no nacidos en el territorio de la Nación, que estaba11 
avecimlados en él en 1821 y que no han perdido la vecindad; IV.
Los que /1abie11do 11acido en el territorio que fue parte de la Nación 

341bf~m, pág. 34 7. 



han continuado en esta s11 vecindad; V.- Los extranjeros que 
obtengan la nat11ralización conforme a las leyes; VI.- Los q11e 
adquieran bienes ralees en la República. "J• 
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Podía adquirirse la nacionalidad por eljus so/i, al nacer en el territorio 

de la Nación o por el j11s sanguin/s por nacer fuera del territorio mexicano. 

También se considera a los mexicanos por naturalización y a los que 

adquirieron bienes ralees en la República. 

14. Decretos de 1842. 

A) De 10 de agostoJ6, 

Es expedido por Santa Anna, en el cuai determina quienes tienen plena 

libertad de renunciar a la calidad de mexicanos en un plazo de 6 meses (a los 

espailoles que residían en el territorio mexicano al declararse la independencia, 

y a quienes por Jos Tratados de Córdoba y el Plan de Iguala se consideraban 

mexicanos. 

llJbldcm, pág. 372. 
l6DUBLAN Manuel y LOZANO, José Maria. Op.cil. Tomo IV. Págs. 2S0-2SI. 
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B) De 1 l de agosto". 

También expedido por Santa Anna, considera a la naturaliz.aci6n 

mexicana para aquellos individuos naturales (de otras naciones), que fueran 

admitidos por el gobierno al servicio militar, en consecuencia se les podían 

atribuir los derechos y obligaciones del mexicano. Siendo incoherente que se 

quisiera considerar a un extranjero como mexicano, sin referencia a la 

naturalización. 

15, BASES ORGANICAS DE 1843. 

El 23 de diciembre de 1842, Nicolás Bravo entonces presidente de la 

República, designa a la Junta Nacional Legislativa para que elaboren las bases 

constitucionales presidida por el General Valencia. Con él formaron parte de la 

Comisión de Constitución, Sebastián Camacho, Cayetano Ibarra, Manuel 

Baranda, Manuel de la Peña y Peña, Simón de la Garza y el arzobispo de 

México. 

El 6 de enero de 1843, se instala la Junta y deciden no formular bases 

constitucionales, sino expedir una Constitución. Por lo que dos dlas después 

empieza a ser discutido el proyecto. 
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Las BaJeS de la Organización Polltíca de la Rep6blica Mexicana, 

fueron sancionadas el 12 de junio de ese ailo por Santa Anna, quien ya habla 

tornado de nuevo el cargo de presidente. 

Durante tres ailos, las Bases Orgánicas presidieron el periodo más 

dificil de Ja lústoria de México (La guerra con Norteamérica y la lucha entre 

federalistas y centralistas por la fonna de gobierno). El partido centralista logró 

el 12 de junio de 1843 la promulgación de las Bases Orgánicas, cuyo título m 
fue denominado "De los Mexicanos, ciudadanos mexicanos y derechos y 

obligaciones de unos y otros". 

Los artículos 11 al 13 de las Bases Orgánicas de la República 

Mexicana, acordadas por Ja Honorable Junta Legislativa establecida confonnc 

a los decretos de diciembre de 1843, y publicadas el día 14 del mismo mes y 

ailo, establecieron lo siguiente: 

" Articulo //. Son mexicanos: /,. Todos los nacidos en 
cualquier punto del territorio de la república, y los que nacieren 
fuera de ella de padre mexicano; ll- los que sin haber nacido e11 
la República, se hallaban avecindados en ella en 1821 y no 
hubieren ren1111clado s11 calidad de mexicanos: los q11e siendo 
naturales de Ce111ro-Amérlca cuando perteneció a la Nación 
Mexicana se /1allaba11 en el territorio de esta, y desde e111onces han 
co111lnuado resldle11do C/I él; lll· los extranjeros q11e hayan 
oh/mido rí ob1uvlera11 carra e naturaleza conforme a las leyes; 
.. .Artículo 12. los 11acldos e11 el territorio de la República, para 
gozar de los derechos de mexicano, han de manifestar q11e as/ lo 
quieren. la ley designará el modo de verificar esta manifestación y 
la edad en que deba l10cerse; ... Artlculo 13. A los extranjeros 
casados ó que se casaren co11 mexicana ó que ji1eren empleados en 



servicio y utilidad de la República, 6 en los establecimientos 
industriales de ella. 6 que adquirieren bienes ralees en la misma, 
se les dará carta de naturaleza sin otro requisito, si la pidieren".31 
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Como se puede observar, en el articulo 11 fiacción 1, sólo les dio la 

calidad de mexicanos a los que nacieran fuera del territorfo mexicano pero de 

padre mexicano, más no de madre mexicana. Y en la fracción 11, consideró dos 

momentos históricos: la independencia y la segregación de Centro-América del 

territorio nacional; en el articulo 12, dispuso que los que hubieran nacido de 

padre extranjero más no de madre extranjera, dcblan manifestar su deseo de 

go2'.llf de los derechos de los mexicanos, siendo la ley (no determina cual) la 

que deberla verificar y determinar a que edad debla hacerse. El articulo 13 

enumera los casos en que se podfa otorgar la carta de naturaleza a los 

extranjeros. 

Asl pues, en este ordenamiento se sigue adoptando el j11s sangulnis 

como medio para adquirir la nacionalidad pero daba la opción al hijo de padre 

extranjero nacido en el territorio nacional de convertirse en mexicano por un 

acto de voluntad. 

16. Decreto de 1846. 

El gobierno expidió un decreto sobre naturalización el 1 (1 de 

septiembre de 1846, sobre la naturalización de los extranjeros, suprimiendo el 

"TENA RAMIREZ, Felipe. Op.CiL Pág. 408. 
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tiempo de residencia para el otorgamiento de la calidad de mexicano, 

reservándose al Presidente de la República la expedición de dicho documento, 

por lo que cambia del procedimiento judicial al administrativo. Lo que se 

trataba era aumentar la población acordes con las leyes de colonización que en 

esa época fueron expedidas. Por lo tanto, procuraban facilitar por medio de 

este decreto la naturalización a personas dedicadas a la industria o profesión 

útil para la República. 

El articulo primero consideraba que: 

"Todo extranjero que manifieste su deseo de naturalizarse 
en la República y que acredite tener una profesión o industria útil, 

que le proporcionen los medios honestos de adquirir s11 
subsistencia, obtendrá la correspondiente carta de 11aturaleza"39• 

El legislador aqul no definió lo que deberla entenderse como 

profesión o industria útil. 

J::n su segundo articulo se previó que •Del mismo modo lo obtendrá 

c11alquler extro11jero que entre al servicio de la nación, en el ejército o 

Armada'"'°· 

Posteriormente, en otro precepto (Art. So.) se equipararon los derechos 

de los mexicanos por nacimiento con los de los mexicanos por naturalización, 

"Los extranjeros naturalizados por virtud de las disposiciones contenidas e11 

39DUBLAN Manuel y LOZANO, José Maria. Op.CiL Tomo V, Pág.161. 
<0 tdcm. 
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éste decreto, serán co11slderados como mexicanos, y en consecuencia, tendrán 

lo.v derechos y obligaciones de éstos"". 

17. Ley de E1tranjerla y Nacionalidad de 1854. 

Durante la administración de Antonio López de Santa Anna se creó la 

"Ley de Extranjerla y Nacionalidad" el 30 de enero de 1854, dividiéndose el 

texto en tres capítulos: De los extranjeros y sus clases; De los nacionales o 

mexicanos; y Prevenciones generales, regulando éste último el régimen de 

contratación de, extranjeros, sociedades y estado patrimonial. 

En su Capitulo Primero, el legislador hizo una clasificación de los 

extranjeros en su artículo primero, dividiendo en once fracciones las personas 

que tenlan las caracterfsticas del estado de extranjerfa, siendo de importancia 

las fracciones: 

" ... Segunda.- Los hijos de extranjeros nacidos en el 
territorio nacional hasta la edad de veinticinco afias, si se 
mantuvieren bajo la patria potestad .. Tercera.- las mismos hijos 
de que trata el párrafo anterior, cuando emancipados declarasen 
anle la autoridad palftica del lugar de su residencia y dwtro del 
allo siguiente al de su emancipación, que no quieren 
naturalizarse ... Cuarta.- Los hijos de mexicanos que residiendo con 
sus padres fuera de la República, dejasen pasar un año después de 
la mayor edad de veinticinco a/los sin reclamar la calidad de 

•11dcm. 



mexicano. Se excepltía el caso de q11e la residencia fuere por causa 
de servicio público ... Sexta.- los hijos de mexicanos mayores de 
edad y residentes fuera de la República. que habiendo perdido su 
padre la calidad de mexicano, no reclamaren para si esta misma 
calidad. pasados cinco ailos desde la privación de los derechos de 
su expresado padre. En caso de esa reclamación, se obligará a 
establecer s11 domicilio en fa República dentro de 11n afio de 
verificar aquella. •o 
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En artículos posteriores se mc.1ciona la situación de la mujer 

extranjera, asl, en su fracción s~ptima considera "extranjera" a la mexicana que 

conttala matrimonio con un extranjero, pues debla seguir la condición de su 

marido; en su articulo 7o. fracción 11, establece que el extranjero se tendría por 

naturalizado si casare con mexicana y manifestare querer residir en el pals 

gozando de la calidad de mexicano. Esta declaración la verificarla dentro de un 

mes de celebrado el matrimonio, cuando este se hiciera dentro del territorio de 

la República, o dentro de un aílo si se hubiere contraldo fuera .. 

Por lo tanto, la mujer mexicana tenla dos posibilidades; la de optar por 

la nacionalidad del marido o la propia. 

En materia de naturalización, sólo se les requeria a los extranjeros 

ejercer alguna profesión o industria útil para vivir honradamente, siendo 

incoherente que no les pidieran renunciar a su nacionalidad de origen 

provocando asl la doble nacionalidad. 

421bidcm, Tomo VII, págs. 2S·29. 
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El articulo 14 de ésta ley, en nueve fracciones determinaba quienes 

eran mexicanos para el goce de los derechos civiles, prescribiendo que: 

" Son mexicanos para el goce de los mismos derechos 
civiles: l. Los nacidos en el mismo territorio de la República, de 
padre mexicano por nacimiento o naturalización; 11. Los 
nacidos en el mismo territorio nacional, de madre mexica11a y 
cuyo padre no sea legalmente conocido seglÍn las leyes de la 
Rep1íblica; 111. Los nacidos fuera de la ReplÍblica de padre 
mexicano que estuviere al servicio de ella, o por causa de 
estudios, o de transelÍnte, pero sin perder la calidad de 
mexicano, según los artlculos correspondiellles de esta ley; 11~ 
Los nacidos fuera de la República de madre mexicana, sea 
soltera o viuda, que no habiendo c11mp/ido los veinticinco años 
de su edad, avise Ja madre querer gozar la calidad de mexicana; 
V. Los mismos hijos de madre mexicana soltera o viuda, que 
llegados a la mayor edad, reclamen dentro de un año la calidad 
de mexicanos; VI. Los mexicanos que habiendo perdido esta 
calidad segiín las prevenciones de esta ley, la recobren por los 
mismos medios y con las formalidades establecidas respecto de 
los demás extranj~ros; VII. Los mexlca11os que habiéndose/es 
juzgado por falta del párrafo XI del articulo 3o., o de haber 
tomado parte contra la nación con el enemigo extranjero, ji1ese11 
absueltos por los tribunales de la ReplÍblica; VIII. Los nacidos 
ji1era de la ReplÍblica, pero que establecidos en ella ~11 182 J, 
juraron el acta de independencia, han continuado su residencia 
en el territorio de la Nación y no han cambiado su nacionalidad: 
IX Los extranjeros naturalizados" .•i 

En tal virtud, fue el primer ordenamiento que reglamentó en forma 

completa el tema de la nacionalidad, la naturalización y condición juridica de 

los extranjeros. 

43Jdcm. 
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Al igual que las legislaciones mexicanas anteriores, hubo prioridad 

como consideración exclusiva para otorgar Ja calidad de mexicano al padre mas 

no a la madre. Y la atribución de la nacionalidad estaba condicionada a la 

declaración de voluntad de la madre. 

18. Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. 

El 15 de mayo de 1856, el gobierno decretó el "Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana", dado en el Palacio Nacional, siendo 

Ignacio Comonfort presidente sustituto. El citado texto, en su Sección Tercera 

"De los Mexicanos", prescribió en sus artículos del 10 al 21 que; 

" ... ArLJO. Son mexicanos los nacidos en el territorio de 
la nación; los nacidos fuera de él de padre o madre mexicano; 
los nacidos fuera de la República, pero que, establecidos en ella 
en 1821,juraron el Acta de Independencia y 110 han abandonado 
la nacionalidad mexicana; los extranjeros naturalizados 
conforme a /as leyes; Art. 11. los nacidos en el territorio de la 
República de padre extranjero y fuera de él de madre mexicana, 
para gozar de los derechos mexicanos, han de manifestar que 
asl lo quieren. Esta manifestación se hará ante la primera 
autoridad polltica del lugar, si el interesado reside en México, o 
ante el ministro o cómul respectivo, si reside fi1era del pais.; 
ArL 12. La mexicana que casare con extranjero, seguiru la 
condición de su marido; pero si enviuda, podrá recobrar su 
nacionalidad en la forma prevenida en el articulo anterior; ArL 
13. A los extranjeros casados o que se casaren con mexicana, o 
que fueren empleados en alguna comisión científica, o en los 



establecimientos industriales de la ReplÍblica, o que adquieran 
bienes ralees en ella conforme a la ley, se les dará Carta de 
na111raleza, sin otro requisito, si la pidieren. : Art. U. El 
extra1yero que quiera nat11ralizarse, deberá acreditar 
previamente, en forma legal, que ejerce alguna profesión o 
Industria útil para vivir honradamente: Art. 15. El extranjero se 
tendrá por naturalizado si aceptaré algún cargo piíb/lco de la 
nación o perteneciente al ejército o armada, a excepción del 
caso prevenido en el articulo 7o.; ArL 16. No se concederán 
Cartas de na/llrale:a a los sríóditos de otra nación que se !ralle 
en guerra con la Reptíblica.; Art. 17. Tampoco se concederán a 
los lrabidos reputados y declarados judicialmente en otros paises 
por piratas, traficantes de esclavos, incendiarios, monederos 
falsos o falsificadores de billetes de banco 11 otros papele.r que 
hagan veces de mo11eda, así como a los parricidas o 
envenenadores; Art. 18. El mexicano, por nacimiento o por 
naturalización, q11e se natural/ce en pals extranjero sin previo y 
expreso consenlimien/o del Gobierno Supremo, no quedará 
exento de las obligaciones de mexicano, ni podrá e11 ni11gií11 caso 
alegar dereclros de extranjerla; Art. 19. La calidad de mexicano 
se pierde: f. Por nalllralizarse legalme111e en país extranjero. //. 
Por servir bajo la bandera de otra nación sin licencia del 
Gobierno. 11/ Por admitir empleo o condecoración de otro 
gobierno sin permiso del mexicano; se excepttía la admisión de 
lis empleos y consideraciones literarias. IV Por enarbolar en s11s 
casas alg¡ín pabellón extranjero en caso de ocupación por el 
enemigo exterior. Probando el delito, el culpable será 
expulsado del territorio de la República; Art. 20. El mexicano 
que pierda la calidad de tal, puede ser rehabilitado por el 
Gobierno; Art. 21. Son obligaciones de los mexicarws, además 
de los impuestos a los lrabitantes de la Rcp1íblica, contribuir a la 
&fensa de ésta, ya sea e11 el ejércilo, ya en la guardia nacional, 
ya en la de seguridad, y satisfacer todas las pensiones que 
fueren decretadas"" 

4'TENA RAMJREZ. Felipe. Op. Cil. Págs. 500·501. 

45 



46 

Como se puede advertir, los principales rasgos fueron: Considerar a los 

nacidos de padre o madre mexicana, al igual que las legislaciones anteriores; 

citar la fecha de 1821 y el acta de independencia como momentos a partir de 

cuando se considerarla la nacionalidad mexicana; establecer que en algunos 

casos debla hacerse la manifestación expresa de querer adquirir la 

nacionalidad mexicana; prever el caso de la viuda casada con extranjero; y 

considerar también la naturalización para los extranjeros. 

19. Dictamen de la Comisión y Proyecto de Constitución de 1856. 

Posterionnente en la Sala de Comisiones del Congreso extraordinario 

constituyente (el 16 de junio de 1856), Ponciano Arriaga, Mariano Yaiicz, y 

Leon Guzmán entre otros, suscriben el proyecto de Constitución Política de la 

República Mexicana. Del citado proyecto hubo un dictamen de la comisión, el 

cual en su trigésimo octavo párrafo 1 JS dice: 

"En los artículos que llenen por objeto la condición de los 
mexicanos y de los ciudadanos de la Repríblica, sus derechos, 
prerrogativas y obligaciones, 11a se encontrará mas que la 
repetición de los principios comunes del derecho príblico y las 
prevenciones que nuestros códigos y leyes han admitido. Se dice en 
11110 de esos artículos que para todos los empleos ó comisiones en 
que no sea indispensable la calidad de ciudadanos, los mexicanos 
por nacimiento o naturalización serán preferidos a los extranjeros 
e11 Igualdad de circunstancias: que nuestras leyes ji1turas 
procurarán mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, 



premiando a los que se distingan, fundando colegios y escuelas 

prácticas, estableciendo bancos populares y agrícolas, y 

concediendo a los mexicanos otras exenciones y prerrogativas. 

Este articulo es, en concepto de los que suscriben, la genuina 

expresión de 1111 sentimiemo popular tan arraigado y profundo, que 

ha podido algunas veces criticarse como una necia preocupación; 

pero que no carece enteramente de justicia."" 
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Como se puede observar se prefería a los mexicanos por nacimiento y 

por naturalización sobre los extranjeros para los empleos o comisiones. 

En el Proyecto de Constitución en su titulo primero, sección segunda 

"De los mexicanos", los artículos 35, 36 y 37, prescrib!an que: 

"Art.35. Son mexicanos todos los nacido en el territorio de 

la República, los nacidos fuera de él de padres mexicanos, los 

extra1yeros que adquieran bienes raíces en la República ó tengan 

hijos mexicanos, siempre que no manifiesten expresame/1/e la 

reso/11ció11 de consen•ar su nacionalidad y los que se naturalicen 

cotiforme a las leyes de la Federación; Art. 36. fa obligación ele 

todo mexicano: defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derecho.~ y justos intereses ele su patria y contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación como del Estado y municipio 

en que resida, de la manera proporcional y eq11itatim que 

dispongan las leyes. Art. 37. Los mexicanos serán preferidos a los 

extra1yeros, en igualdad ele circun5tancias, para tocios los empleos, 

cargos ó comisiones de nombramie/l/o de las autoridades. en que 

no sea indispensable la calidad de ciudadano. Las leyes del país 

procurarán mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, 

premiando a los que se distingan en cualquier ciencia, ó arle, 

4lJbfdcm, pág. 540. 



estimulando el trabajo y fimdando colegios ó esc11elas prácticas de 

artes y oficios. "" 

20. Constitución de 1857. 
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Una Comisión presidida por Ponciano Arriaga, se encargó de elaborar 

el proyecto de Constitución. Esta fue concluida y jurada primero por el 

Congreso y después por Ignacio Comonfort, entonces Presidente de la 

República, el 5 de febrero de 1857. El día 17 del mismo mes, la asamblea 

constituyente clausuró sus sesiones y el día 11 de marzo se promulgó la 

"Constitución Política de la República Mexicana, sobre la indestructible base 

de su legitima independencia, proclamada el 16 de septiembre de 181 O y 

consumada el 27 de septiembre Je 1821". En su artículo 30 del Título 1, 

Sección 11 '' De los Mexicanos" , prescribió: 

" .. Son mexicanos: l. Todos los nacidos dentro ó ji1era del 
territorio de la República, de padres mexicanos. //. Los extranjeros 
que se naturalicen conforme a las leyes de la federación. 111. Los 
extranjeros q11e adquieran bienes raíces en la República ó tengan 
hijos mexicanos, siempre q11e no 111a11ificste11 la resol11ció11 de 
consen•ar s11 naciona/idad"." 

En cuanto a la fracción pr;mera cabe hacer notar que no bastaba nacer 

en el territorio nacional, sino que además se tenía que ser hijo de padres 

"Ibídem, pág. 55&-559. 
471bidcm, pág. 611. 
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mexicanos, por lo que era requisito fundamental el jus sa11gr1ini!i. No se previó 

el caso de ser hijo de padre o madre mexicana con un extranjero. Y en cuanto a 

la tercera fracción, se insistió en otorgar la nacionalidad a aquellos extraajeros 

que adquirieran bienes rafees en la República, trayendo así varios problemas, 

ya que podían solicitar protección de su gobierno cuando sufrieran daños en 

sus bienes, apoyándose en que ellos no habían solicitado la naturalización, sino 

que se los imponía en contra de su voluntad. Así, podemos observar un gran 

atraso en cuanto a la evolución jurídica del concepto de "mexicanos". 

Es de importancia agregar que es la primera Constitución que se 

preocupa por establecer un catálogo de los derechos humanos, de tal suerte que 

en su Título 1, Sección 1 fue denominado "De los derechos del hombre", y en 

su artículo 1 o. previó que: 

"El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las i11stil11ciones sociales. En 
consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autorldadl's 
del país deben re.r petar y so.fte11er las gara111ías que otorga la 
presente Co11slifl/clá11"" 

No obstante, la nacionalidad no fue incluida en esta sección, lo que 

impidió poder conceptuarla como un derecho humano. 

48lbldem, pág. 67S 
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21. Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. 

El 10 de abril de 1864, Maximiliano de Habsburgo aceptó la corona de 

México. Un año después, el IO de abril de 1865 expidió el "Estatuto 

Provisional del Imperio Mexicano", dado en el Palacio de Chapultepec. Este 

estatuto careció de vigencia práctica y de validez jurídica. 

En su título Xlll "De los Mexicanos", estableció los requisitos 

siguientes: 

"Son mexicanos: Los hijos legltlmos de padre mexicano 
dentro o ji1era del territorio del Imperio; Los hijos legflimos 
nacidos de madre mexicana demro o jiicra del territorio del 
Imperio; Los extranjeros 11a111ralizados conforme a las leyes; Los 
hijos nacidos en México de padres extranjeros que, al llegar a la 
<'dad de v1•i111ilin a!los, no declaren que quieren adoptar la 
nacionalidad extranjera; Los nacidos fuera del rerrilor/o del 
Imperio, pero que, establecidos e11 él antes de 1821, juraron el acta 
de independencia; Los extranjeros que adq11iera11 en el Imperio 
propiedad territorial de c11alq11ier género por el sólo hecho de 
adq11irirla"49 

En ténninos generales se establecía el jus sa11g11i11is, y el j11s .w/i 

cuando el hijo de extranjeros nacido en México no hubiere declarado su 

voluntad de adoptar la nacionalidad de sus padres. Se siguió otorgando la 

nacionalidad mexicano a los extranjeros por el simple hecho de adquirir 

inmuebles en el territorio mexicano. 

49Ibldem. p.ig. 677. 
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22. Ley de Extranjería y Naturalización. Tesis de Vallarta. 

El Congreso de la Uniún , a iniciativa del entonces Presidente de la 

República, General Porfirio Dlaz, le encomendó a don Ignacio L. Vallarta 

realizar un proyecto de una ley reglamentaria de los articulos 30, 31, 32 y 33 

de la Constitución de 1857. 

En 1885 presentó el proyecto de ley sobre "Extranjería y 

Naturalización'', conocida como "Ley Vallarta", reglamentada hasta el 28 de 

mayo de 1886, y vigente hasta 1934. Esta ley estaba formada por 40 artículos y 

tres disposiciones transitorias; divididos en cinco capítulos: PRIMERO: De los 

mexicanos y extranjeros; SEGUNDO: De la expatriación; TERCERO: De la 

Naturalización; CUARTO: De los derechos y obligaciones de los extranjeros; 

QUINTO: De las disposiciones transitorias. 

Vallarta trató de solucionar los problemas nacionales e influido por las 

doctrinas de tratadistas intencionales y por leyes de otros países como Francia, 

Bélgica, Portugal, Inglaterra, se apegó al jus sang11i11is y estimuló la 

inmigración por medio de la naturalización. 

Lo criticable de esta ley es que rebasó sus limites reglamentando 

materia constitucional. Pero tuvo cosas positivas que hasta la fecha continúan 

vigentes. 

En cuanto al tema de naturalización reguló el procedimiento 

administrativo y judicial; exigiendo la renuncia de la nacionalidad de origen. 
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·La Secretaría de Relaciones Exteriores expediría las "cartas de naturaleza"; y 

establecerla la política migratoria limitando la naturalización de extranjeros. 

El articulo primero define quienes son nacionales, consta de 12 

fracciones y dice: 

"Artfculo Jo.- Son mexicanos: l. los nacidos en el 

territorio nacional de padre mexicano por nacimielllo o por 

naturalización; /l. los nacidos en el mismo territorio nacional de 

madre mexicana y de padre que no sea legalmente conocido segrí11 

las leyes de la I/eplÍblica. En igual caso se co11Siderarán los que 

nacen de padres ignor:idos o de nacionalidad desconocida; fil. 
!.os nacidos fuera de la JleplÍblica de padre mexicano que no haya 
perdido .VII nacionalidad. Si esto hubiera sucedido, los hijos se 

reputarán extranjeros; pudiendo, sin embargo, optar por la calidad 

de mexicanos dentro del mio siguiente al día en que hubieren 

cumplido 21 a/los, siempre que hagan la declaración respectiva 

ante los agentes diplomáticos o consulares de la ReplÍblica, si 

residiescn fuera de ella, o ante la Secretaría de Relaciones si 

residiesen en el territorio nacional; IV. los nacidos jiiera de la 

ReplÍblica, de madre mexicana, si el padre jiiere desconocido y ella 

no hubiese perdido su nacionalidad seglÍn las disposiciones de esta 

ley. Si la madre se hubiere naturalizado en país extranjero, sus 

hijos serán extranjeros; pero tendrán el derecho de optar por la 

calidad de mexicanos, ejercido en los mismos términos y 

condiciones que determina la fracción a/l/erior: V. los mexicanos 

que, habiendo perdido su carácter nacional conforme a las 

prevenciones de esta ley, lo recobren cumpliendo con los requisitos 
que ella establece, seglÍn los diversos casos que se trate; Vl. La 

mujer extranjera que co/l/raiga matrimonio con mexicano, 

consen•anclo la nacionalidad mexicana, orín durante su viudez; 

Vl/. Los nacidos ji1era de la ReplÍblica, pero que, establecidos en 

ella en 1821,juraron el acta de independencia, han co111in11ado su 

residencia en el territorio nacional y 110 han cambiado de 



nacionalidad; VIII. los mexicanos q11e, establecidos en los 
terrilorlos cedidos a los Estados Unidos par los tratados de 2 de 
febrero de 18./8 y 30 de noi•iembre de 1853, llenaron las 
condiciones exigidas por esos tratados para consen·ar si/ 
nacionalidad mexicana. Con ig11al carác1er se considerará a los 
mexicanos q11e continúen residiendo en /erritorios q11e perienezcan 
a G11a1emala, y a los ciudadanos de es/a República que q11eden en 
los que corresponden a México, según el lralado de 27 de 
sepliembre de 1882, siempre q11e esos ciudadanos cumplan con las 
prevenciones eslip1;/adas en el al'l/c11lo 5o. del mismo tratado; IX. 
los exlranjeros q11e se naturalicen conforme a la presente ley; X 
los exlranjeros q11e adquieran bienes raíces en la Rep1iblica 
siempre q11e 1w manifiesten la resolución de conservar s11 
nacionalidad En el acto de verificarse la adquisición, el exlranjero 
manifes/ará al 110/ario o juez receptor re:.pec1ivo, si desea a no 
ob1ener la nacionalidad mexicana, q11e le o/orga la fracción JI/ del 
artículo 30 de la Comlit11ción, haciéndose cons/ar en escri/ura la 
resolución del extranjero sobre este pulllo. Si elige la nacionalidad 
mexicana, u omile hacer alguna manifestación sobre el particular, 
podrán ocurrir a la Secre/aria de Relaciones dentro de un año, 
para llenar los requisitos que expresa el anícu/o 19 y ser tenido 
como mexicano; XI. Los extranjeros que tengan hijos nacidos en 
México, siempre que no prefieran conservar s11 carácter de 
extranjeros. En el acto de hacer la inscripción del nacimiento, el 

padre manifes/ará ante el Juez del Registro Civil su volumad 
re.1pecto de este pulllo, lo que horó constar en Ja misma ac/a; y si 
opta por la nacionalidad mexicano, u omile hacer alguna 
manifestación sobre el panicular, podrá ocurrir a Ja Secretaría de 
Relaciones, dentro de un otio, para llenar Jos req11isitos que 
expresa el artículo 19, y ser lenido como mexicano: XII. los 
extranjeros q11e sirvan ojlcialmel//e al Gobierno Mexicano, o q11e 
acepten de él litulos o fimciones príb/icas que se les hubieren 
conferido, o de haber comenzado a servir oj/cialmellfe al Gobierno 
mexicano, ocurran a la Secrelaría de Relaciones para llenar Jos 
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requisitos que expresa el arllcu/o 19 y ser lenidos como 
mexlcanos"l• 
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En tal virtud, la ley daba preponderancia al jus sanguinis, ya que así 

los padres transmilian a sus hijos un sentimiento nacional. Asimismo estableció 

una equiparación entre el mexicano por nacimiento y por naturalización, 

excepto en los cargos públicos, para los cuales se exigía la nacionalidad por 

nacimiento. 

Eduardo Trigueros critica esta ley de 1886, diciendo que: " ... trata de 

corregir el texto constitucional que juzga no conforme a nuestra realidad sino a 

los principios expuestos por los tratadistas, haciendo de su ley una ley 

inconstitucional en muchos de sus preceptos y descuidando, como los 

constituyentes , la realidad me1dcana'"' 

23. Constitución de 1917. 

El lo. de diciembre de 1916, el Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo, Don Venustiano Carranza, 

da un mensaje acerca de los artículos relacionados con la nacionalidad y 

naturalización de nuestra Constitución, y en el quincuagésimo párrafo se dice: 

'° ldcm. 
ll Jdcm. 
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"En la reforma al arllculo 30 de la Conslilución de 1857, se ha creído 
necesario definir. con toda precisión y claridad, q11ienes son los mexicanos por 
nacimiento y quienes tienen esa calidad de naturalización, para dar término a 
¡¡j larga desputa que en épocas no remotas se estuvo sosteniendo sobre si el 
hijo de 11n exlranjero nacido en el país, q11e al llegar a la mayor edad opta por 
la ciudadanla mexicana, debía de tenerse o no como mexicano por 
nacimiento"J1 

Posterionncnte, presenta su proyecto de Constitución, que en su 

artículo 30 prevé la situación de los mexicanos, haciendo ya una distinción 

entre los mexicanos por nacimiento y los mexicanos por naturalización. 

"los mexicanos lo serán por nacimiento o por 
naturalización: /, Son mexicanos por nacimiento los hijos de 
padres mexicanos q11e nacieren de111ro o ji1era de la República; //. 
Son mexicanos por naturalización: A) los q11e nacieren de padres 
extranjeros dentro de la República, si al mes siguie/1/e a .111 mayor 
edad no manifiestan a/lle la Secretarla de Relaciones Exteriores su 
propósito de consen•ar la nacionalidad de origen; B) los 
ex/ranjeros que teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos de 
madre mexicana o nat11ralizados mexicanos, manifiesten a la 
Secretarla de Relaciones Exteriores su propósito de quedar 
también nacionalizados; C) los q11e hubieren residido en el país 
cinco ailos consecutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan 
carta de naturali:ación de la Secretaría de Relaciones. En los 
casos de esta fracción y de la anterior. la ley determinará la 
manera de comprobar los requisitos q11e en ella se exigen. ">l 

Posterionnente, el 16 de enero de 1917, en Querétaro se llevaron a 

cabo los debates en esta materia para hacer ciertas modificaciones a la 

Constitución de 1857, sujetándose a las reglas de Derecho Internacional, 

>l[bfdcm,pág. 755. 
>l[bfdcm, pág. 772. 
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excepto la naturalización de los indolatinos, ya que a esto5 se les consideraban 

como de la propia raza. 

"ATtfculo 30.- La calidad de mexicano se adq11iere por 
uacimlento o por naturalización: l Son mexicanos por nacimiento 
los hijos de padres mexicanos, nacidos dentro o ji1era de la 
ReplÍb/ica, siempre que en éste 1í/1imo caso los padre.i sean 
mexicanos por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimienlo 
los q11e nazcan en la República de padres exlranjeros, si dentro del 
año siguiente a s11 mayor edad manifies1an ante la Secre/arla de 
Relaciones Exleriores que optan por la nacionalidad mexicana y 
compnieban ante aquella que han residido en el pals los últimos 
seis años anteriores a dicha manifes/ación y ; 1/. Son mexicanos 
por na111ralización: A) Los hijos q11e de padres exlranjeros nazcan 
en el pals, si optan por la nacionalidad mexicana en los lérminos 
q11e indica el inciso alllerior, sin haber /enido la residencia que se 
expresa en el mismo; B) Los q11e h11biesen residido en el pals cinco 
años consec111ivos, /engan modo hones/o de vivir y oblengan carla 
de naturalización de la r.ilada Secretarla de Relaciones; C) Los 
indo/atlnos q11e se avecinen en /a Rep1íblica y manifleslen su deseo 
de adquirir la nacionalidad mexicana. En los casos de es/os 
Incisos, la ley delerminará la manera de comprobar los requisitos 
que en ellos se exigen."" 

La primera parte de la primera fracción está tomada de la Constitución 

de 1857 y de la Ley de Vallarta. Nos podemos dar cuenta que ahora si los 

legisladores consideraron en cu~nta la integración sociológica de la 

nacionalidad para otorgarla, exigiendo por lo menos 6 años de residencia en la 

República Mexicana. 

"lbldcm. pág. 889·890. 
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Pero este artículo entró a discusión en la Comisión Constituyente la 

noche del miércoles 17 de enero de 1917''. en cuanto a la fracción 1, el k.,. 

MACHORRO NARVÁEZ consideró que se debía modificar el articulo, 

diciendo que era necesario destacar que el mexicano por nacimiento sólo debía 

ser el mexicano por nacimiento de padres mexicanos y nacidos en México, y 

no el hijo de padres extranjeros nacidos en la Republica, ya que de este modo 

extranjeros nacionalizados podrían llegar a tener un empleo o cargo público, 

trastornando así la teorla política. 

Y en respuesta el C. COLUNGA defendió el artículo diciendo que las 

personas a que se refiere la fracción 1 se encuentran en estrecha relación con la 

República, por lo que el no considera justo el negarles cargos o empleos 

públicos a éstas personas, aunque éstos tengan sangre extranjera. 

Después intervino el C. LIZARDI, y apoyó al C. Machorro Narváez, 

considerando también negarles a los hijos de padres extranjeros nacidos en el 

territorio nacional el acceso a cargos públicos. 

Así, posteriormente el C. RODILES SAUL, pidió la palabra 

solicitando justicia argumentando que México es un país de inmigración, por lo 

que debía procurar aumentar la población por todos los medios posibles, 

apoyando su criterio citando Constituciones latinoamericanas como la de 

Chile, Urnguay y Bolivia entre otras que consideran como nacionalés a todos 

los nacidos en el territorio . 

. Hcongrcso de la Unión. Los derechos del pueblo mc\icano. MC\ico a lrn,cs de sus constituciones 
Segunda Edición. Librería de Manuel Porn'i:-1. Tomo V. México. 19:-tlli. Pags. J0-9. JO.J7 
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Solicitó la palabra al Presidente el C. MARTINEZ DE ESCOBAR. 

sosteniendo que se debía modificar I~ fracción l. apoyándose en los mismos 

argumentos de los anteriores ciudadanos, tomando así en cuenta la 

procedencia, el nacimiento, es decir, los lazos de sangre con el lugar en que se 

nace. 

Finalmente, el texto del articulo fue aprobado sin modificaciones. 

24. Reformas a la Constitución de 1917. 

Después se refonna16 el articulo 30, publicada en el "Diario Oficial" el 

18 de enero de 1934. La cual quedó redactada así: 

"Artfcu/o 30.- lí' nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimie/1/o o por naturalización: A) Son mexicanos por 
nacimie/1/o: J. Los que nazcan en territorio de la Rep!Íblica, sea 
cual ji1ere la nacionalidad de sus padres; 11. los que nazcan en el 
extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano y madre 
extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido, y JI/. Los 
que nazcan a horda de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes; B) Son mexicanos por naturalización: 
l. Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de Relaciones 
carta de naturalización; 11. la mujer extranjera que co/1/raiga 
matrimonio con mexica1:0 y tenga o establezca su domicilio de/l/ro 
del territorio nacional."" 

'6Secrc1arla de Programación )' Presupuesto. L.1 Constitución Polltic:t de los Estados Unidos 
~1cxicnnos ni través de los rcglmcncs rcrnlucionarios 1917-1990. Segunda Edición. México, 1990. 
Págs. 108· I09. 
"TENA RAMIREZ. Felipe. Op.cit. Pág. 835. 
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Años más tarde, la fracción 11 del citado articulo se refonna por 

decreto de 6 de diciembre de 1969, publicado en el Diario Oficial del 26 del 

mismo mes y año. y en vigor tres días después, quedando como sigue: 

"JI.- !.os que na;can en el extranjera ele padres ml'xiccnar 
di! padre mexicano o de madre mexicana." 

Después, en relación con la igualdad juridica de la mujer, el 17 de 

diciembre de 1974 se rcfonnó el articulo en lo referente a la fracción 11 del 

inciso B. por decreto publicado en el Diario oficial el 31 del mismo mes, en 

vigor al día siguiente, quedando: "//.- !.a mujer o el rnrón extranjeras que 

co111raiga11 matrimonio con mrcín a con mujer mexicanos y tengan o 

,•stah/e:,·an .111 domicilio dentro d territorio nacional". 

25. Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

El 19 de enero de 1934 se expidió una ley reglamentaria. la cual tema 

c<imo función adarar el significado y alcance de los preceptos constitucionales. 

por lo que se promulgó la "Ley de l\acionalidaa y :\aturalización". publicada 

en el Diaiio Oticir.I de la Federnción el dia siguiente. abrogando la "Ley de 

Extranjería y '.\aturaliza.:ión" del 28 de mayo de 1886. 

Su finalidad era pennitir el hl11«' tránsito de los extranjeros por el país 

siguiend,, una p,iJittca migratona adecuada. Se trató de atraer por medio de un 
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sistema de selección al mayor número de nacionales por considerar que 

México era un país de inmigración. ·Sostuvo el principio territorial para las 

leyes previniendo las posibles reclamaciones diplomáticas que pudieran hacer 

los cxlranjcros. 

Preveía dos clases de naturali7.1ción para los extranjeros lratados en 

distintos ca11ilulos, como son la naluralización ordinaria y la privilegiada. 

Ambos trámites administrativos que debían llevar a caho ante la Secretaria de 

ltclacioncs Exteriores, renunciando a su nacionalidad extranjera. 



CAPITULO 11 



"ANALISIS DOCTRINARIO DEL CONCEPTO DE 

NACIONALIDAD" 

l. Consideraciones Generales 

El modo para identificar a las personas vinculadas con un Estado, es la 

nacionalidad, término de significado variable en el tiempo y en espacio. 

Son numerosas las definiciones de la nacionalidad través de la 

historia. Siendo el concepto de nacionalidad más extendido y aceptado por 

varios autores con muy ligeras variantes, el de J.P. Niboyet, quien nos la 

define diciéndonos que " .. es el vínculo político y jurídico que relaciona a un 

individuo con el Estado", definición que posteriormente analizaremos en este 

capitulo. 

Es importante seilalar que la palabra 11acionalidad es usada en la 

tenninologia juridica y por los tratadistas con diferentes acepciones. Se habla 

de 2 connotaciones: sociológica y el jurídica. 

La primera connotación relacionada con el concepto de "nación", 

entiende a ésta como " . .la sociedad natural de hombres a los que la unidad de 

territorio, de origen e historia, de cultura, de costumbres o de idioma, inclina a 
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la comunidad de vida y crea la conciencia de un destino común•58, siendo éste 

el concepto SOCIOLOGICO, tomado del concepto de "nación" de Mancini. 

Puede decirse que la acepción sociológica rs un vínculo derivado de la 

conciencia de la propia semejanza a los demás ciudadanos, en atención a la 

comunidad de territorio, lengua, origen étnico, costumbres ó religión. 

Por lo que podemos afirmar que se consideran 3 factores para integrar 

el concepto de nacionalidad: 

- los naturales: raza, territorio e idioma. 

- los históricos: costumbres, tradiciones, y religión. 

- los psicológicos: la conciencia nacional. 

Perez Nieto comenta que " el concepto de Nación da la idea de un 

grupo de individuos que hablan el mismo idioma, tienen una historia en común, 

y pertenecen en su mayoria a una misma raza. No obstante esta noción general, 

un grupo de personas también puede ser o formar un Estado y un Estado puede 

estar compuesto por dos o más grupos de personas .. .'"' 

La segunda connotación relacionada con el concepto de "Estado". 

entiende a este como " .. una organización humana, constituida sobre un 

territorio permanente, donde existe un poder soberano para la creación. 

definición y aplicación de normas jurídicas que garantizan su adecuada 

' 8FERRER GMIDOA. Jesús. D..:rccho lnlcrnacional Prh·:ido. Edi!orial Limusa. MJxico. 1977. Pác. 
17. -
'9PEREZNIETO, Leoncl. Derecho Internacional Pri\·ado. Editoriai H:ula. México. l 9SO. pjg. ~J. 



64 

existencia como organización y facilitan el bienestar de sus miembros. ~60, 

llegando así al terreno JURIDICO. 

La nacionalidad supone una conexión polltica y jurldica que un 

individuo tiene con el Estado. Esta acepción incluye a las personas morales y a 

las fisicas, así como poder adquirir la nacionalidad de una manera originaria o 

derivada (la adquirida o por naturalización). 

Es de hacer notar, señala García Moreno, que " .. el concepto ideal de 

Nacionalidad será cuando se una tanto el aspecto sociológico como el jurídico, 

o sea, cuando un Estado considera que son sus nacionales, los que realmente 

estén identificados plenamente con su población"61 

Varios tratadistas han tratado de definir el concepto de nacionalidad y 

entre las posturas sobre la naturaleza jurídica de la nacionalidad está el 

considerarla entre otras como una condición, como un atributo, como un lazo ó 

vinculo jurídico y político, o como derecho humano; dependiendo del momento 

histórico, del lugar o desarrollo de dicho concepto. 

Siendo así las cosas, posteriormente analizaremos y criticaremos cada 

una de ellas apoyándonos en algunos autores, en su mayoría tratadistas 

internacionales. 

'°PALACIOS MEJtA. Hugo. ln!roducdón a la Te-0rla del ES!ado. Edi!orial Tcmis. Segunda edición. 
Bogola Colombia. 1980. Pág. 30. 
61GARC!A MORENO. Vic1or Carlos. Rc\'ista de la Facul!a<l de Dcrcchodc México. Tomo XX. No. 
79·80. Julio Diciembre 1970. UNAM. México. BrC\·cs consideraciones sobre las reformas de 
diciembre de 1969 al articulo 30 constilucional fracciónll sobre nacionalidad. Pág. 1199-1200. 
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11. Posturas sobre la naturaleza jurldica de la nacionalidad. 

l. Como condición 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la 

voz condición como "lndole, naturaleza o propiedad de las cosas. 2. Natural, 

carácter o genio de los hombres. 3. Estado, si111ació11 especial en que se halla 

una persona. ./. Calidad del nacimiento o estado de los hombres: como de 

noble, plebeyo, libre, sien•o, etc .... "62 Por lo que debemos entender este 

concepto dentro del ámbito de la presente disertación como la situación 

especial o el estado en que se halla una persona, especialmente respecto del 

pals al que pertenece y no como la condición en el sentido que a dicha palabra 

otorga el derecho civil; esto es, no como el acontecimiento futuro de 

realización incierta. 

Manuel Justo Sierra (México) define la nacionalidad como: 

" co11dició11 normal de todo individuo la de ser sujeto de algún estado"6J 

La determinación de la nacionalidad está definida por la legislación 

interna, la cual señala cuáles sujetos gozan de los derechos políticos y cuáles 

no. Considera dentro de su obra como derecho inherente a la persona humana 

la renuncia a la nacionalidad o adquirir otra, por lo que también puede pensarse 

que considera a la nacionalidad como un derecho humano. 

62Diccionario de la Lengua Espaftola. Real Academia Espailola. Tomo 11. Madrid. 1970. Pag !~l. 
63SIERRA. Manuel J11s10. Tralado de Derecho ln1emcionol Prh·ado. México. 19~7. Pág. 238. 
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2. Como atributo. 

Comúnmente se define al atributo como cada una de la cualidades o 

propiedades de un ser. Esto nos da a entender que el individuo tiene la 

cualidad o característica de la nacionalidad que le otorga el Estado como 

distintiva para con otros nacionales de otros Estados. 

Eduardo Trigueros (México) define a la nacionalidad como "el 

atributo que se1Ja/a a los individuos que i111egra11 el eleme/1/o social 

denominado pueblo en el Estado"64• 

Es una definición jurídica, toma en cuenta el elemento población del 

Estado para integrar a In nacionalidad. No obstante, resulta incompleta en 

cierto grado ya que aqui no considera a las personas morales, sólo al pueblo. 

Aquí el pueblo se considera como el objeto del poder coactivo del Estado y el 

sostén del poder coactivo del Estado, es decir, el pueblo es sujeto del Estado y 

producto del derecho. 

J. Como lazo jurídico y político. 

El Diccionario de la Real Academia Española nos define al vinculo 

como "unión o atadura de una cosa con otra"", siendo la materia que nos 

64TRJGUEROS, Eduardo. 61 nacionalidad mexic1na. Re\isla de Derecho y Ciencias Sociales. JUS. 
Mé,ico. 1940. P.lg. 11. 
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ocupa la nacionalidad, podemos considerarla como la unión jurldica y polltica 

distente entre el individuo y el Estado. 

Este concepto es el más utilizado por los internacionalistas y 

constitucionalistas. Se le podrla criticar por no prever el caso de la 

nacionalidad de las peISOnas morales, y en cuanto al vinculo polltico al que se 

refiere el concepto de nacionalidad no lo tienen los menores de edad, es decir, 

personas que no han obtenido la calidad de ciudadano. Por lo que aquí se 

podria confundir el concepto de ciudadanla y nacionalidad. Siendo asi las 

cosas podremos decir que el vínculo político no es necesario para la definición 

de nacionalidad, como tampoco lo es el concepto de vinculo jurldico, ya que 

es un concepto muy amplio del cual se tendrla que distinguir a la nacionalidad 

de otros vinculos juridicos que unen al individuo con el Estado. 

Pero asl las cosas la mayoría de los tratadistas definen a la 

nacionalidad como un lazo jurídico y polltico que une a un individuo con un 

Estado". Entre ellos podemos mencionar a J.P. Niboyet (España) quien la 

define como: " el vfnc11lo polfllco y jurldico q11e relaciona a un individuo con 

un Estado""" 

En el texto de su obra considera que todo individuo debe tener una 

nacionalidad, y que el Estado está constituido por individuos. Todo Estado 

debe detenninar las condiciones mediante las cuales considera a los individuos 

como nacionales suyos, y sujetarlos a ciertas obligaciones y los nacionales por 

6'Diccionario de ta Lengua Espal\ola. Real Academia Espallola. Tomo VI. pág. 1354. 
66NJBOYET, J.P. Principjos de Derecho Internacional Pilado. Selección de la 2da. edición franocsa. 
Instituto Editorial P.eus. Madrid, sin a~o. Pág. l. 
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otro lado invocan derechos al Estado. Aquf tampoco toma en cuenta a. la 

penona moral ni considera a la nacio!1Blidad como un DERECHO, sólo como 

un vínculo. Definición enteramente juridica, pero caduca. 

Nos habla de 3 reglas fundamentales acerca de la nacionalidad de las 

personas: 

l. Todo individuo debe tener una nacionalidad. 

2. Debe poseerla desde su nacimiento. 

3. Puede cambiar voluntariamente de nacionalidad con el asentimiento 

del Estado interesado. 

Por su parte Y anguas, considera a la definición de Niboyet como las 

más exacta de todas las definiciones existentes entre los tratadistas, y afirma 

que "Es u11 vinculo jurldico-polfllco porque de ambos caracteres participa, 

pues de un lado supone la parllcipació11 en el alma de la patria (aspecto 

polltlco) y de otro lado deriva para el llldividuo derechos y obligaclo11es 

(aspecto jurldico). "61 

Pero Arellano García critica la definición de Niboyet por varias 

razones, entre las que podemos mencionar: 

a) El concepto de nacionalidad de Niboyet excluye la nacionalidad de 

las personas morales y de las cosas. 

b) El de darle la calidad de vinculo politico, ya que se provocarla una 

confusión entre nacionalidad y ciudadanfa. 

67 Autor citado por ARJONA COLOMO, Miguel. Den;cho Internacional Privado. Editorial Bosch. 
Barcelona, 1954. Pilg. 16. 
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c) El considerarla como vinculo jurídico es demasiado amplia, ya que 

existen muchos vínculos entre el individuo y el Estado por lo que faltaría 

distinguirla de éstas. Por lo anterior, Arellano Garcia propone la siguiente 

definición: 

"Es la institución jurídica a través de la cual se relaciona a una 
' persona fisica o moral con el Estado, en razón de pertenencia, por si sólo, o 

en función de cosas, de una manera originaria y deril'ada ... ,,, 

Jesús Ferrer Gamboa (México) también define a la nacionalidad como: 

"el /a:o político y jurldico que une a rm individuo con 1111 Estado""· 

Su concepto es limitado, no lo considera como un derecho, ni como 

atributo ni como condición para gozar de ciertos derechos. Simplemente se 

basa en el concepto jurídico de nacionalidad no viendo más allá del derecho 

privado y de los Tratados Intemaciona les. 

El autor en la obra antes citada menciona 4 reglas fundamentales de la 

nacionalidad: 

l. Toda persona debe tener una nacionalidad y nada más que una. 

2. Toda persona desde su origen debe tener una nacionalidad. 

3. Puede cambiarse voluntariamente de nacionalidad con el 

asentimiento del Estado nuevo. 

68ARELLANO GARCIA. Cnrlos. Dcrcoho Internacional Privado. Op. cit. Ptig. 12). 
69FERRER GAMBOA. Jcslis. Derecho Internacional Privndo. Editorial Limu~1. México. IOJC'.. Ptig. 
t7. 
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4. Cada Estado detennina soberanamente quienes son sus nacionales: 

Sólo la considera como DEBJ;:R, más no como DERECHO. 

Alberto G. Arce (México), Sústiene que: "Nacionalidad es el lazo 

politico yjuríclico que 1111e a un individuo con un Estado. "70 

Como nos podemos dar cuenta no varía en nada a la definición 

anterior, es una copia fiel del concepto anterior y así como éste hay varios 

tratadistas que lo definen igual sin llegar a cambiar nada ni agregar algo nuevo. 

Este autor en su obra menciona lo enóneo del ténnino "nacionalidad", 

ya que no es el lazo que liga al individuo con la nación, sino con el Estado. 

4. COMO DERECHO HUMANO. 

Se sostiene por algunos autores que el Derecho Internacional garantiza 

a todo hombre, lo que se llamarían DERECHOS HUMANOS, y que se refiere 

a la protección jurídica del honor, la vida, la libertad, la salud, la religión, etc. 

Es importante aclarar que no hay un concepto generalizado para definir 

a lo que cono~emos como "derechos humanos". 

7ºARCE G. Alberto. Derecho Internacional Prh·óldo. Editorial Unkcrsidad de Gm1dalajara. Séptima 
Edición en cspailol, 1?73 Pág. 13. 



71 

Principalmente hay dos tendencias: una que lo relaciona con el ius 

naturalista y otra con el ius positil'ista. 

En cuanto a la primera tendencia podemos citar al autor español, 

Antonio Truyol y Serra, quien los define como: 

" .. .los derechos fimdamenta/es que el hombre posee por el hecho de 

ser hombre, por su propia 11a111ra/eza y dignidad: derechos que le son 

i11l1ere111es ... "71 

Diferente concepto al que nos da Benito de Casrro Cid, quien 

considera a los derechos humanos desde un punto de vista positivista. 

diciéndonos que " ... sólo son derechos en tanto en cuanto son reco11ocidos y 

reg11lados por el orde11a111ie11to jurídico l'ige///e, en tanto que están 

respaldados por una tutela jurisdiccional q11e garantiza la efectim rea/i:ació11 

de las pretensiones j11rídicas que comportan" ,n" 

Nosotros consideramos que decir que hay "derechos humanos" o 

"derechos del hombre" en el contexto histórico-espiritual, equivale a afirmar 

que existen derechos fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser 

hombre, por su propia naturaleza, derechos que son inherentes a su 

personalidad humana. 

71TRUYOL Y SERRA. Anronio.Los derechos hum:rnos. Declaraciones,. Comcnios fn1crnacion:1Jcs. 
Editorial Te<:nos. S.A Segunda edición. Madrid. l'J7'1. Pag. 11. · 
72DE CASTRO CID. Bcnilo. El reconocimiento de los derechos humanos. Edi1orial Tccnos. S.A. 
Madrid. 1982. Pílg. 27. 
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Los ténninos "derechos fundamentales", "derechos piiblicos 

subjetivos" "derechos del hombre", "derechos naturales", etc, son entre otros, 

sí111i11/mos que distinto tratadistas utilizan para referirse a los "derechos 

humanos". 

Pero hay otros autore; que no opinan lo mismo; quienes explican el 

alcance de algunas expresiones, de las ya enumeradas, en fonna distinta, como 

nos dice Antonio Pérez Luño" en su obra Los derechos fundamentales, que 

hay tratadistas que reservan el término de derechos fimdamentales para 

designar los derechos positivados a nivel imemo; y derechos lmma11ns, como 

lus derechos naturales positivados en las declaraciones y convenios 

internacionales. 

En la actualidad se conceptúa que los derechos humanos constituyen 

una materia regulada tanto por el derecho interno como por el derecho 

internacional. 

La protección de los derechos humanCJs se originó en la legislación 

im~ma, como por ejemplo: la Carta Magna de Inglaterra, el Bill of Rights en 

la Constitución de los Estados Unidos y la Declaración de los Derechos del 

Hombr~ y del Ciudadano en Francia. Después de la Segunda Uuerra Mundial 

fue un tema de interés para el Derecho Internacional, siendo que desde 1948, 

fecha en que se aprobó la Declaración Universal se ha venido luchando dentro 

y fuera de las Nacion~s Unidas por conseguir una proteccion internacional de 

los derechos del hombre. 

"PEREZ LL'~O. Antonio E. Los dcrcchos fondamcnlalcs Editorial Tccno;, S.A. Segunda Edidon. 
~ladrid. l '186 Pág. ~6. 
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De importancia para la materia que nos ocupa, esto es, la nacionalidad 

coino derecho humano, citaremos algunas declaraciones de distintos autores 

donde expresamente hablan del derecho a la nacionalidad: 

"La mayoría de las nonnas que componen el derecho a la 

nacionalidad está incluida en las constituciones nacionales, en leyes 

especiales como en Francia en el código de la nacionalidad francesa 

de 1945, rcfonnado en 1973, y sobre todo en los códigos civiles y 

en los tratados internacionales. 

"El Tribunal Permanente de Justicia Internacional confirmó 

esta característica nacional del derecho de la nacionalidad. por ser 

una de las competencias del Estado, en su dictamen de 7 de febrero 

de 1923. El Tribunal Internacional de Justicia dijo. además. en su 

sentencia de 6 de abril de 1955 (CASO NOTTEBOHM), que: 

"Perte11ece a Liechtenstein, como a todo Estado sohera110. 
regular por su propia legislación,. la adquisición d<' su 
nacionalidad, así como co11ferir ésta por la na111ra/i:ació11 
concedida por sus propios órga11os, con.forme a Jsta 
legislación ... Por otra parte, la 11acio11alidad tiene sus efectos más 
i11111ediatos, más exte11sos y para la mayor parte de las perso11as. 
sus únicos efectos e11 el orde11 jurídico del l:.'stado que le ha 
co11ferido."" 

El derecho a ostentar una nacionalidad es así un derecho humano y 

como tal el orden juridico internacional se ha ocupado de protegerlo. 

7'*MARIN LOPEZ. Antonio. Derecho Internacional Prh·ado E~pal1ol. P:inc Esp:cial. Tomo l. 
Nacionalidad y E~tranjcria. Granada. 198.t. P:lgs. 22 · D. 
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Pérez Nieto (México), sostiene que:" Toda personafisica es 1111 sujeW 

capa= de recibir una nacionalidad. . Esta condición de ser .msceplible de 

recibir una nacionalidad es 1111 derecho de la pers011a'',7l 

111. OPINION PERSONAL. 

De los conceptos que de nacionalidad fonnulados por diversos 

tratadistas se han asentado en este capitulo, podemos inferir que su variedad y 

diferencia se debe a las circunstancias imperantes en el momento en el que 

vieron luz. 

Por otra parte nos adherimos a considerar a la nacionalidad como un 

derecho humano; toda vez que en la actualidad las relaciones Estado

gobemado se caracterizan por una retroalimentación entrr ambos entes, en la 

que para su perpetuación y existencia la Nación (Estado) requiere de los 

individuos que la confonnen, a quienes deberá otorgarles como contrapartida; 

el reconocimiento de lo que en palabras de Cicerón sería "nata /ex" a la 

nacionalidad, o sea, la nacionalidad como un derecho inherente a su condición 

de humanos. 

7lPEREZNJETO CASTRO. Lconel. Derecho Internacional Privado. Edilorial Harla, S.A. Tercera 
edición. México, 198~. Pág. 37. 



CAPITULO III 



" REGULACION Y CONCEPCION JURIDICA DE LA 

NACIONALIDAD EN MEXICO." 

l. Referencia a la Nueva Ley de Nacionalidad. 

El 7 de abril de 1993, el Presidente de la República somete a la 

consideración del H. Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de 

Nacionalidad. Publicada en el Diado Oficial de la Federación el dia 21 de 

junio de 1993, entrando en vigor al dla siguiente. Siendo su finalidad actualizar 

la legislación de la materia, que data de 1934, abrogando la misma. 

Entre las modificaciones podemos mencionar la simplificación de los 

procedimientos de naturalización, precisión de los derechos de los nacionales, 

la inclusión de un capítulo de infracciones administrativas, etc. 

El procedimiento de naturalización pasó a ser de carácter 

administrativo, ya que anteriormente se necesitaba la asistencia de la autoridad 

judicial como se preveía en su articulo 17, que decía: 

"Por conducto del Juez el illleresado elevará lllla solicillld 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores pidiendo Sil Carta de 
Natllra/ización, y renllnciando expresamente a sil nacionalidad de 
origen ... 11 

Además la actual ley establece infracciones administrativas, como por 

ejemplo podemos mencionar la fracción IV, que a la letra dice: 



"Comraer matrimonio el extranjero con el solo objeto de 
obtener la nacionalidad mexicana; en c11yo caso se impondrá m11lta 
de q11inie111os a dos mil salarios. Igual sanción se impondrá al 
cónyuge mexicano q11e, a sabiendas de die/Jo propósito, celebre el 
contrato matrimonial". 
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A pesar de las innovaciones de la presente ley, no se consideraron los 

distintos tratados internacionales suscritos por nuestro pais en materia de 

nacionalidad, entre ellos los que la conciben como un DERECHO, por lo que 

simplemente hubieron cambios necesarios en materia interna pero 

internacionalmente no evolucionó en forma importante. 

11. Pérdida de la Nacionalidad. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 37 A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos prevé en cuatro fracciones las hipótesis en que puede perderse la 

nacionalidad, esto es, las situaciones de hecho previstas en ley en las que se 

puede ver involucrado W1 mexicano cuya consecuencia necesaria es la pérdida 

de su condición de "nacional". 

El artículo referido dice a la letra: 

" .. A) La nacionalidad mexicana se pierde: 



/. l'or adq11islció11 voluntaria de una 11ac/011alidad 
extranjera: 

11. l'or aceptar o 11sar ·ti11tlos nobiliarios q11e impliquen 
.l"Umisión a 1111 Estado extranjero; 

lll. Por residir, siendo mexicano por naturalización, 
dura/1/e cinco ailos continuos en el palv de su origen; y 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, 
siendo mexicano por na/l/ralización, como extranjero, o por 
obtener y usar 11n pa.wporte extranjero ... " 
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La primera fracción pennitc advertir la voluntad del individuo de dejar 

su condición de nacional para adquirir una nacionalidad extranjera. 

La seg1111da fracción quebranta el principio de la voluntad, ya que 

aunque el mexicano no quiera perder su nacionalidad está condenado a ello por 

el hecho de aceptar o usar títulos nobiliarios expedidos por un estado 

extranjero. Pudiendo en este caso prescntarseie la situación de apátrida por 

dicha causa. Es importante que dicha aceptación o uso del titulo nobiliario 

implique sumisión por parte del mexicano a ese Estado extranjero. 

Burgoa Orihuela acerca de esta fracción aclara que " ... deriva no sólo 

de la aceptación o del mero 11so de 1111 1111110 nobiliario, sino que los 

compromisos o actos que para obtenerlo o para ostentarlo haya contraído o 

realice el mexicano, en cuyo caso éste seria 1111 anllpatriota pero no acreedor a 

la pérdida de la nacionalidad, fenómeno éste que pudo no haber deseado 

mmca"16 

76BURGOA ORJHUELA, Ignacio. Derecho Conslitucion.11 Mc.-.;ic:mo. Editorial Pomia, S.A. Octa\'a 
Edición. México, 1991. Págs. t IJ.114. 
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La tercera fracció11 presume que el mexicano por naturalización ha 

decidido voluntariamente dejar de ser mexicano al permanecer 

intencionalmente en su país de origen durante cinco años continuos. 

La cuarta fi'acció11 se refiere a los mexicanos por naturalización que 

falsamente declaren en un instrumento público ser extranjeros o llegar a 

solicitar, obtener y usar un pasaporte extranjero; mostrando en su actitud una 

desvinculación material del pais que les concedió la naturalización. 

inclinandose a readquirir su nacionalidad originaria o cualquier otra. 

El mecanismo de la pérdida en algunas fracciones incluye renuncias 

por las cuales el titular simplemente suspende temporalmente su derecho a 

tener una nacionalidad para adquirir otra. Los derechos inalienables no pueden 

perderse y no deben perderse, pero en algunos casos como el de la fracción ll 

pueden perder su derecho involuntariamente. 

• Ley de Nacionalidad 

Por su parte, la Ley de Nacionalidad establece un capitulo especial 

referente a este tema, a saber; el Capitulo IV con los artículos que van del 22 al 

27, y en el cual se regula de una manera más especifica esta situación jurídica. 

El articulo 22 de este ordenamiento legal dispone: 

"La nacio11alidad mexicana se pierde por: 

ESTA TESIS NO DEBE, 
SM.\R OE U B\Bll6UCA 



l. Adquirir l'o/untariamente 1111a nacionalidad extra11;era, 
e/l/endic!ndose por tal la obtención de un documento oficial 
expodido por un Estado extranjero que lo acredite como su 
nacional. 

No se comiderará adquisición voluntaria la naturalización 
que hubiere operado por virtud de fa ley, simple residencia o ser 
condición indispensable para adquirir trabajo o conservar el 
adquirido; 

11. Aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen 
sumisión a un Estado extranjero; 

111. Residir, siendo mexicano por nalllra//zación dura/lle 
cinco al1os co/11/nuos en el país de origen y 

IV. Hacerse pasar en c11a/q11ier imtrume/l/o público, siendo 
mexicano por naturalización, como extranjero, o por obtener y 
usar un pasaporte extranjero". 

80 

Si bien a primera vista pareciera que este último artículo transcrito es 

coincidente con el 37 A constitucional y que el legislador no se molestó mas 

que en transportar de un sitiú a otro las hipótesis jurídicas de nuestra ley 

fundamental; no es del todo cierta esta aseveración puesto que la fracción 

primera nos define lo que debemos entender por adquisición voluntaria de una 

nacionalidad extranjera, lo cual desde nuestro punto de vista nos enriquece la 

comprensión del texto constitucional. 

El error surge como siemp.re de un exceso, si bien confom1e a lo 

dispuesto en el articulo 73 fracción XVI de la Constitución, el Congreso tiene 

facultades para dictar leyes sobre nacionalidad; el legislador se excede en sus 

facultades y establece tres excepciones a lo que en sí es la adquisición 

voluntaria de una nacionalidad extranjera. En efecto el segundo párrafo de la 

fracción 1 del numeral en comento de la Ley Je Nacionalidad, dispone 
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contraviniendo el espíritu del constituyente, que no se considerará que se 

adquiere voluntariamente una nacionalidad extranjera "la naturalización que 

hubiere operado por 1•irt11d de la ley, simple reside11cia o ser condició11 

i11dispensable para adquirir trabajo a consen•ar el adquirido". 

A este respecto la exposición de motivos de la ley nos dice que para 

"proteger a nueslros con11acionales que viven e11 el exlrml}ero. se co11serl'a la 

previsión con/en/da en la ley vigente, en el sentido de no considerar 

adquisició11 volu11taria, la naturalizació11 que hubiere operado como condició11 

indispensable para adquirir trabajo o c.m.iervar el adquirido." 

Dentro del capítulo que analizamos son de destacarse dos puntos más 

el primero de ellos se refiere al procedimiento de pérdida de nacionalidad que 

según el artículo 26 "se substanciará ante la Secre/aría en los términos del 

reglamelllo, debiéndose en todo caso, respetar las garantla.< de audiencia y 

legalidad" 

Tenemos pues que este articulo nos despierta inquietud por dos 

cuestiones, en principio deja que el procedimiento se rija por lo dispuesto en 

un ordenamiento reglamentario cuya expedición se encuentra a cargo del titular 

del Ejecutivo Federal y que tiene una objetivo bien definido. el de proveer a la 

ley en la esfera administrativa a su exacta observancia; el 89 constitucional 

fracción 1 se lec: 

"las facultades y obligacio11es del Presidente son las 
siguie/l/es: 



l. l'ro11111lgar y eje,·utar las leyes que expida el Co11grc.ro 
de la 1!11M11 prtJl'eye1rd11 e11 la esfera admini.tlratil>a a su exacta 
ohsen'Oncío.,, 
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Asf tenemos que un reglamento administrativo es un conjunto de 

nonnas jurídicas de derecho público expedidas como se apuntó por el 

Presidente de la República con el ú11ico y exdu.tivo fin de ponnenorizar, 

particularizar y desarrollar en fonna concreta los principios y enunciados 

generales contenidos en una ley emanada del Congreso de la Unión, a fin de 

llevar a cabo la ejecución de ésta última proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia. 

La naturaleza misma de la función reglamentaria presupone siempre la 

existencia de una ley. El objetivo único y aceptable del reglamento es el de 

facilitar el campo de aplicación de las leyes del Congreso, concretizando y 

detallando su contenido. Pero asl como no puede concebirse un reglamento sin 

una ley previa que requiere de dicha reglamentación, tampoco puede aceptarse 

dentro del orden constitucional que nos rige que el reglamento vaya más allá de 

la ley reglamentada, puesto que en tal evento el Presidente no estaría 

proveyendo en la estera administrativa a la exacta observancia de las leyes 

emanadas del Congreso, sino que estaría usurpando la función legislativa. Esto 

significa, en esencia, que el reglamento: 

l. No puede modificar, alterar o suprimir situaciones jurídicas 

previstas en la ley reglamentada; y 

2. No puede crear o establecer situaciones juridicas no previstas en 

la ley. 
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Abundando en lo anterior la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

jurisprudencia definida ha sostenido que: 

"Es ciertu que, conforme a la ley y a las doctrina.\', el Poder 
Ejecutivo tiene facultades para reglamentar las leyes expidiendo 
los reglamentos y circulares que estime necesarios para el mejor 
cumplimiento de lo que ellas disponen; pero tal facultad no puede 
alcanzar la modificación o derogación de los preceptos de la ley 
que trata de reglame/1/ar, pues tal cosa no cabe demro de las 
facultades constitucionales del Poder Ejeculi1•0"11 

Así, en todo momento la función del reglamento de la Ley de 

1''acionalidad deberla ser el de aclarar los procedimientos y las disposiciones 

relativas a los mismos contenidas en la ley, sin embargo la ley no establece 

norma alguna reguladora del procedimiento y da manga ancha al reglamento 

para que el Ejecutivo Federal se encargue libremente de normarlo, lo cual 

según lo expuesto, es a todas luces inconstitucional. 

Dentro de este rubro cabe preguntarse el por qué el procedimiento 

aludido deberá de substanciarse ante la Secretarla de Relaciones Exteriores: ya 

que al ser el problema a resolverse mediante éste procedimiento, uno de 

carácter federal por estar contenido en la Constitución, desde nuestra óptica 

debería ventilarse ante Tribunales Federales, esto es: el procedimie11to de 

pérdida de nacionalidad mexicana debería llevarse a cabo ante una autoridad 

judicial federal, un Juez de Distrito y no a11te una dependencia de la 

Administración Pública Federal como un trámite, procedimiento o recurso 

administrativo. 

77Semanario Judicial de la Fed:raeión. Tomo XIII. Póg. 658. 
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El segundo de los puntos de este capitulo que trataremos es el referente 

al reconocimiento tácito por parte del legislador de que la nacionalidad no es 

una simple condición, sino un derecho. El articulo 23 de la Ley de 

Nacionalidad prevé que: "El mexicano que al mismo tiempo tenga derecho a 

1111a nacionalidad extranjera podrá renunciar a la mexicana ante la 

Secrelaria ... ". 

Como lo mencionamos el legislador reconoce la posibilidad de que un 

mexicano opte por una nacionalidad extranjera o la mexicana, lo que 

implícitamente nos lleva a entender que existe un derecho a ser nacional de un 

país según lo decida un individuo pcr su propio y libre albedrío. En otras 

palabras la nacionalidad no es una condición sino que se traduce en un derecho 

que ciertos individuos con detenninadas características guardan respecto de un 

Estado, de otra manera el numeral que se estudia estaría redactado de otra 

forma en el sentido de aseverar que se es mexicano y extranjero al propio 

tiempo; decir que el mexicano que además tenga otra nacionalidad podrá hacer 

del conocimiento de la autoridad su decisión de perder la nacionalidad 

mexicana para conservar la extranjera. 

111. Análisis de los Tratados lnternacionale5 en la materia. 

Es de especial importancia el punto de vista internacional en cuanto al 

derecho a la nacionalidad, pudiéndose así evitar problemas como los apátridas, 

quienes podrían exigir ante los tribunales internacionales el goce de ese 

derecho asi como su protección. 
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Siendo asi las cosas, la preocupación de la Comunidad Internacional 

por definir los derechos humanos y protegerlos por medio de mecanismos 

propiamente internacionales es muy reciente. Anterionnente, esta función era 

de exclusiva competencia de los Estados en particular. Comúnmente en las 

Constituciones se protegían los derechos :mmanos a través de órganos y 

tribunales internos o estatales. El surgimiento de esta preocupación de como 

resultado las Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 

América, junto con la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789. Se proclamó en la primera de ellas que "todos los 

hombres son creados iguales" y "son dotados por su Creador de ciertos 

derechos inalienables" y en cuanto a la segunda que "la meta de toda 

asociación politica es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre". Se observa una concepción ius naturalista de los 

derechos innatos del hombre. Facultades que competen al hombre por el hecho 

de serlo, por su naturaleza. 

Posterionnente, el sentido de los derechos del hombre se relaciona con 

la voluntad del Estado soberano. Es el momento en que los derechos del 

individuo pasan a ser autolimitaciones que el Estado impone en las relaciones 

que mantiene con los particulares. Por lo que en ese momento los derechos 

humanos sólo eran derechos en tanto fueren reconocidos y regulados por un 

ordenamiento juridico. 

Finalmente, los derechos humanos vuelven a concebirse como parte de 

la dignidad humana, surge el humanismo, favorecido por las desgracias de la 

Segunda Guerra Mundial. Es el momento en que la proclamación de los 

derechos del hombre es asumida por la Organización de las Naciones Unidas. 
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Después, en la proclamación de la Declaración Americana de Jos 

Derechos y Deberes del Hombre s.e decía: " . .los derechos esenciales del 

hombre no nacen del hecho de ser nacional de detenninado Estado, sino que 

tienen como fundamento los atributos de la persona humana". Asl también en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su primer articulo se 

proclama:" .. todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos". 

Por lo que podemos concluir que la fundamentación teórica de los 

derechos humanos ha variado de fonna amplia a través de la historia. 

Dependiendo de la evolución se asume el sistema de valores que impone el 

desarrollo cultural general. Por lo que a través de la historia podemos hablar de 

2 visiones contrapuestas: la i11s nat11ra/is1a, en cuanto a la idea innata de los 

derechos; y la ius positivisla, en cuanto al reconocimiento y protección de los 

derechos a través de nonnas jurídicas. 

Por lo que respecta a la materia que nos ocupa, han habido varias 

Declaraciones, Pactos y Convenciones relacionados con el derecho a la 

nacionalidad. dentro de las cuales podemos mencionar : 

l .Declmación de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

2. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

3.Declaración Universal de Derechos Humanos. 

4.Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

S. Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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La primera de ellas, la .Peclaraelón de los Derechos del Hombre y del . 

Ciudadano" se dio en Francia en 1789, no ofrece ninguna definición clara de 

lo que son derechos humanos, ni menciona las medidas concretas que deben 

tomarse cuando ellos son violados. 

En ella NO se preveía a la nacionalidad como derecho, sólo habla en 

su primer articulo de la igualdad de derechos, al prever que: "Los hombres 

nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones sociales sólo 

pueden fundarse en la utilidad común." Sin embargo, las circunstancias 

históricas hicieron que ésta Declaración llegara a ser el prototipo de las 

Declaraciones de Derechos Humanos, no sólo en Europa, sino en el mundo 

entero. 

Posteriormente se promulga la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre" que es la que inicia con una serie de 

declaraciones y convenios tras el fin de la Segunda Guerra ~hmdial. 

consolidando así la primacía de los derechos humanos como \'alores del 

hombre y de los pueblos. 

Esta declaración tomó una gran importancia. ya que es el primer 

documento de reconocimiento de los derechos humanos que tiene un alcance 

supraestatal es decir, más allá de la jurisdicción de un Estado. Fue aprobado en 

la IX Conferencia Internacional Americana que se llevó a cabo en Bogotá del 

30 de marzo al 2 de mayo de 1948. Tiene una amplia afinidad. hasta a \'eces 

"DE CASTRO CID. Benilo. El Rcconocimienlo de los Derechos H11ma11os. Edilorial Tccnos. S.A. 
Madrid. 1982. Pass. ~5-18. 
79Ibldem. págs. 53-úl. 
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literal con la Declaración Universal de Derechos Humanos. Posterionnente fue 

reforzada en su eficacia mediante la creación de la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos. 

Resultan interesantes los considerandos de dicha Declaración, que a 

continuación transcribimos: 

"Que los pueblos americanos han dignificado la persona 
humana y que sus constituciones nacionales reconocen que las 
inslit11cio11es j11rldicas y pollticas, rectoras de la vida en sociedad, 
tienen como fin principal la protección de /os derechos esenciales 
del hombre y la creación de circunstancias que le permita// 
progresar espiritual y materia/me/lle y a/ca11zar la felicidad; 

"Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han 
reconocido que los derechos esencia/es del hnmbre 110 nacen del 
hecho de ser 11acional de determinado Estado, sino que t1e11e11 
como fimdamento los atributos de la persona huma11a; 

"Que la protección illlernacional de los derechos del 
hombre debe ser gula pri11cipa/ísima del derecho americano en 
evu/11ció11; 

"Que la consagración america11a de los derechos 
esenciales del hombre, 1111ida a las garantlas ofrecidas por el 
régimen i/1/emo de los Estados, establece el sistema i11icia/ de 
protección que los Estados americanos co11sideran adecuado a las 
actuales circunstancias sociales y jurídicas, 110 si11 reconocer que 
deberá11 fortalecer/o cada 1•ez más e11 el campo illlemacional, a 
medida que esas circunstancias myan siendo más propicias ... " 

Posterionnente, dentro del Capítulo Primero denominado "Derechos", 

se le atribuye a la nacionalidad dicho carácter. 



"Art.19.- Toda persona tiene el dereclro a la nacionalidad 
que legalmente le' correspanda y el de cambiarla, si as/ fo desea, 
por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela." 
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Años más tarde, establecido por el articulo 56 de la Carta de las 

Naciones Unidas, en relación con su artículo 55, el compromiso de todos los 

miembros de la Organización de adoptar medidas para el logro del "respeto 

universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales", se hacía necesaria la formulación de una lista concreta de 

derechos que posibilitase la realización de dicho compromiso. Por ello la 

Organización de las Naciones Unidas creó la Comisión de Derechos Humanos, 

encargándole la redacción de un proyecto de Declaración. 

Una vez discutido este proyecto, la Asamblea General, en su 

Resolución 217 (lll) A, aprobó la Declaración Universal de Derechos 

Humanoss• el día 10 de diciembre de 1948. En sus treinta artículos. la 

Declaración señala los derechos básicos y las libertades fundamentales a los 

que tienen derecho, en cualquier parte, todas las personas, sin distinción alguna 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o 

social, bienes, nacimiento, u otra condición. Los derechos y libertades 

señalados comprenden dos categorías: los der~chos civiles y políticos. y la 

segunda los derechos económicos, sociales y culturales. 

A pesar de la amplia variedad de su contenido. la Declaración 

Universal fue proclamada como norma común de realización para todas las 

'°lbldcm. págs. 63-71. 
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personas y todas las naciones, pero no fue redactada en fonna de un tratado 

que impusiera obligaciones contractuales a los Estados. 

Con ella, los Derechos Humanos consolidan su propio proceso de 

internacionalización, culminando definitivamente el principio proclamado por 

la Carta de la ONU. 

En su texto podemos observar al igual que la declaración anterior que 

la nacionalidad también es considerada como derecho, citando asi su artículo 

15 que a la letra dice: 

"l. Toda persona tiene derecho a una nacianalidad 
2. A nadie se priVará arbitrariamente de su nacionalidad 

ni del derecho a cambiar de nacionalidad". 

Por lo que debe fundamentarse la pérdida o el cambio de la 

nacionalidad, siendo esto un derecho que tiene toda persona. 

Mientras que la Declaración Universal de Derechos H1unanos era 

sol~mente una declaración sin medios para hacerla cumplir, se iban preparando 

pactos sobre derechos humanos en fonna de convenciones internacionales. 

Posterionnente, la Organización de las Naciones Unidas vió la 

necesidad de articular nna fonnulación de lo~ mismos que llegase a tutelar a 

los derechos humanos. Por lo que encargó a la Comisión de Derechos 

Humanos que elaborase esa fonnulación, decidiendo la Asamblea General en 

1951, crear dos convenios distintos, siendo tenninado el proyecto en 1955 y 

adoptados el 16 de diciembre de 1966, bajo las rúbricas de PACTO 
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INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. y PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONm11cos, SOCIALES y 

CULTURALES. 

Hubo divergencia de parecer en cuanto a si los derechos económicos, 

sociales y culturales debían regularse junto con los derechos civiles y políticos 

en una sola convención, y en cuanto a si seria satisfactorio, para hacerlos valer, 

un sistema limitado a las quejas que fonnularan los Estados. 

Después de una extensa discusión que ocupó a la Asamblea General 

por más de diez años, los textos al fin fueron transfonnados en convenciones 

internacionales. 

El PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLITICOS81 , además de regular con mayor amplitud y de fonna sistemática 

los derechos enunciados en la Declaración, incluyendo disposiciones nuevas. 

también considera a la nacionalidad como un derecho pero en fonna limitativa, 

ya que dentro del articulo 24 referido a los derechos del niño. a las medidas de 

protección y al derecho a tener un nombre, en su numeral 3, nos dice: 

" ... Todo niño tiene derecho a adquirir 1111a 11acio11a/idad' 

Lo anterior puede considerarse como un retroceso a la postura 

humanista consistente en considerar a la nacionalidad como un derecho 

inherente a toda persona, independientemente de su edad. 

810iario Oficial de la Fcdcrnción del 2n de mayo de 1981. 
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En 22 de noviembre de 1969, se firma la CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS o "PACTO DE SAN 

JOSE DE COSTA RICA"" por distintos países como Chile, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pana1rá, 

Paraguay, Uruguay y Venezuela. 

Años más tarde, siendo Presidente de la República José López Portillo 

se promulga el Decreto de Promulgación de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos adoptada en la Ciudad de San José, Costa Rica, publicado 

el 7 de mayo de 1981, la cual en su capítulo 11 denominado Derechos Civiles y 

Políticos, prevé en su artículo 20 lo siguiente: 

" ... l. Toda persona lie11e derecho a una nacio11a/idad 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del 

Estado en cuyo territorio 11ació si no tiene derecho a otra. 
3. A nadie se primrá arbitrariamente de su nacionalidad 

ni del derecho a cambiarla." 

"En la actualidad, el Estado queda obligado a ocuparse debidamente de 

la adecuada protección no sólo de los extranjeros sino también de sus propios 

nacionales. La protección de los derechos individuales -sean de nacionales o 

extranjeros- ya se ha convertido en un nuevo aspecto del derecho 

internacional. "81 

•2oiarioOficial de la Federación del 7 de mayo de 1981. 
•lsORENSEN, Ma,. Manual de Derecho ln!Crnacional Público. Fondo de Cul1ura Económica, 
Primera reimpresión. Mé,ico, 1985. Pág. ~52. 
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IV. PROPUESTAS 

Una vez visto que la actual tendencia internacional consiste en 

considerar a la nacionalidad como un derecho humano y que nuestro país ha 

suscrito un par de convenciones internacionales en ese sentido; y ya que éste 

hecho no contraviene la Constitución; creemos necesario adecuar nuestra 

legislación interna confiriéndole a la nacionalidad mexicana el carácter de 

derecho humano. Por lo que proponemos se refonne el articulo 30 de la 

Constitución agregando un párrafo quedando por lo tanto como sigue: 

"La 11acio11alídad mexicana es 1111 dered10 h11mn110 
reco11ocido por esta Consti111ció11 y las leyes que de ella emanen. 
Podrá ser adquirida por nacimielllo y par 11a111rali:ació11: 

A) .. . 
B) ... " 

Asimismo como lo manifestamos en el inciso II del presente capitulo, 

la perdida de la nacionalidad debe llevarse a cabo por medio de un 

procedimiento judicial federal, ante un Juez de Distrito o Unitario en caso de 

apelación y no como un mero procedimiento administrativo ante la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. Por fo tanto, también consideramos necesario 

reformar el articulo 37 inciso A así como sus leyes secundarias; en el que se 

prevé la pérdida de la nacionalidad, en fa forma siguic111e: 

"Artfcu/o 37.- A) f,a 11acio11alidad 111~.rica11a s~ pierd~: 

! ... 
//... 

f ... 



IV. .. 
No se podrá declarar perdida Ja nacionalidad mexicana en 

los casos a q11e se refieren las· fracciones anteriores, sin previo 
procedimiento j11dicial en los términos previstos por Ja ley 
reglamentaria respectiva." 
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CONCLUSIONES . 



PRIMERA.- En las culturas y civilizaciones de la antigüedad si bien 

podemos encontrar antecedentes de la nacionalidad, no lo encontramos como el 

concepto denotado con la actual acepción de la palabra sino como un vínculo 

de unión e identificación entre la organización social de la que se formaba 

parte y el propio individuo. Destacamos a los politclas griegos y su polis y a 

los patricios romanos y la civitas. 

SEGUNDA.- El concepto de nacionalidad como tal surge ya en el 

Renacimiento, cuya punto álgido es alcanzado con el surgimiento del Estado 

Moderno como un concepto sociológico entendido como un fenómeno de 

conciencia. 

TERCERA.- Dentro de lo que actualmente es el territorio mexicano, 

dentro de las culturas mesoamericanas prehispánicas, destaca el hecho de que 

cada una tuviera características propias y que los individuos que las 

confonnaban se identificaran entre si como integrantes de las mismas; sin 

embargo no podemos considerar que existieran por ejemplo una nacionalidad 

mexica, una maya o una tlaxcalteca, según la acepción que actualmente se 

tiene de ésta. 
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CUARTA.- En la época colonial eran considerados españoles todos 

aquellos individuos libres que hubieren nacido en los dominios de España y los 

hijos de estos, asf como los que hubieran obtenido la "carta de naturaleza''. 

QUINTA.- Los "Elementos Constitucionales" de Ignacio López Rayón 

hablan de ciudadanos americanos y no de mexicanos. Conceptos distintos, 

siendo el primero de ellos utilizado hasta 1822 con el "Reglamento Provisional 

Polftico del Imperio Mexicano", donde se previó en su artículo séptimo quienes 

eran considerados mexicanos. 

SEXTA.- En el "Acta Constitutiva de la Federación Mexicana" 

elaborada en 1824, prevé en su primer articulo la manera en que estará 

compuesta la nación mexicana, ya no habla de América ni de la Nueva España. 

SEPTIMA.- El 14 de abril de 1828 se expidió la primera Ley de 

Naturalización, la cual establecía los requisitos para otorgar las "cartas de 

naturaleza", entre los cuales estaba la residencia por dos años continuos y 

tramitarse ante un Juez de Distrito o de Circuito, conservando un registro en la 

entonces Secretaría de Relaciones Interiores. Siendo por lo tanto un trámite 

judicial federal más no un trámite administrativo. 
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OCTAVA.· Dentro de las distintas leyes constitucionales que se 

expidieron en 1836, cabe destacar que la primera de ellas consideraba al j11s 

soli y al jus sa11g11i11is para ser considerado mexicano resaltando que para el 

segundo era necesario ser hijo de padre mexicano por nacimiento o por 

naturalización, no preveía al ser hijo de madre mexicana por nacimiento o por 

naturalización. Asimismo ya establece los derechos y obligaciones de estos. 

NOVENA.· En distintas Constituciones que fueron expedidas a lo 

largo de la historia fue muy común el otorgar la nacionalidad por 

na1uralización a aquellos extranjeros que hubieren adquirido legítimamente 

bienes ralees o que hubieren acreditado una profesión o industria útil al país. 

DECIMA.- En 1846 se expidió un decreto sobre la naturalización de 

los extranjeros, dentro del cual no debían seguir un procedimiento judicial para 

ser cor.siderados extranjeros naturalizados ya que el Presidente de la República 

iba a ser quien les otorgara las "cartas de naturaleza". 

DECIMAPRIMERA.· Fue hasta 1856 en el "Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana" cuando ya se estableció como 

mexicanos a los nacidos de padre o madre mexicana. 
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DECIMASEGUNDA.- La Constitución de 1857 fue la primera en 

establecer un catálogo de los derechos humanos en su titulo "De los derechos 

del hombre", no obstante la nacionalidad no fue incluida dentro de éste rubro 

lo que impidió el poder conceptualizarla como un derecho humano 

DECIMATERCERA.- La Constitución de 1917 hizo en su artículo 30 una 

distinción entre los mexicanos por nacimiento y los mexicanos por 

naturalización, siendo utilizado para el caso del primeros el jus soli, y el )11s 

sanguinis para los segundos. 

DECIMACUARTA.- Existen cuatro diferentes posturas doctrinarias 

respecto de la naturaleza jurídica de la nacionalidad, a saber: la que sostiene 

que es una condición, la que la considera como atributo, la que afinna que es 

un lazo o vinculo jurídico y politice y por último, la que hace lo propio como 

derecho humano. 

DEClMAQU!NT A.-Nos adherimos a esta última postura al considerar 

que la nacionalidad es un derecho humano toda vez que es una derecho 

inherente al hombre por el simple hecho de serlo. que tiene como finalidad 

proteger su vida, su libertad, su honor, su salud, etc. 
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DEClMASEXTA.- Al ser parte de diversas convenciones 

internacionales en las que la nacionalidad es considerada como derecho 

humano, nuestro país ha manifestado su postura en el ámbito internacional, a 

efecto de acoger en la legislación interna dicha postura, consideramos 

necesario la reforma al artículo 30 Constitucional y la consiguiente adecuación 

de las leyes reglamentarias y/o secundarias de la materia. 

DECIMASEPTlMA.- Proponemos que el texto del articulo 30 

constitucional sea reformado de Ja siguiente manera: 

"f,a nacionalidad mexicana es 11n derecho h11111ano 

reconocido por esta Comtil11ció11 y las leyes q11e de ella 

emanen. Puede ser adq11irida por nacimiento o por 

nat11ralización: A) .... ". 

DEClMAOCT A V A.· Consideramos que el procedimiento previsto en 

la ley vigente respecto de la pérdida de la nacionalidad es defectuoso desde su 

origen, toda vez que al ser materia constitucional el ámbito federal la 

competencia para conocer del mismo debería ¡ecaer en un Juez de Distrito o un 

Tribunal Colegiado de Circuito (en materia administrativa) y no ser un simple 

procedimiento adminsitrativo ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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DECIMANOVENA.· También debe refonnarse el articulo 37 inciso A 

de la Constitución Mexicana para adecuarlo a la situación propuesta en la 

conclusión anterior, en el cual debe incluirse un párrafo después de la 

enumeración de los casos de perdida de nacionalidad en el que se diga: 

"No se podrá declarar perdic!a la nacionalidad mexicana 

en los casos a que se refieren las fracciones anteriores, sin previo 

procedimiento judicial en los términos previstos por la ley 

reglamentarla respectiva". 

Al haber una modificación a la Constitución Política, 

consecuentemente deberán modificarse las leyes secundarias asi como sus 

reglamentos. 
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